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AcoesRjo Número 134-84

Distrito Central, doce 
de eneR> de mQ aovecientoe ochenta
J CBSfZD.

Y%ta: Patra resolver la soEcitul 
presentada con fecha cinco de enero 
leoS iMwecÍ€9stos odienta y cuatro, 
por él Lioeziciado Daniel Casco López 
de geaeiaks conocidas, del donilcilio 
de Vegoc âlpa, D. C., en su carácter 
de apoderado L^al de la Empresa 
^Vprt̂ Labeitaáeiioe» S. A. deC. V.” , 
dd danáesKo de Tegucigalpa, D. C.. y 
eoÉtaila a pedir {anrroga de bene- 
fióOB fiaoales basta el treinta y uno 
de # áf!Bihre de mil novecientos 
«teda y cuatro, de Gtmfonnidad 
roa tas dt̂ tosieiones del De^«to 
IMA de fecha nueve de diciembre 
de ni «mecieotos ochenta y  tres.

OoBOÍdenuDdo; Que el Decreto an
tea teBeiaoado prorroga los benefi- 
«ob fiscales hasta el treinta y uno de 
dtieeiee de rail novecieatos ochenta 
T a las ratqsresas nackmales 
ksefidniiB dri Decreto N« 49 del 21 
^  jní» de 1973, Dey de Fesnento 
btebEhd y Convenio Oentroameri- 
^  de hteentívos Fiscales al Desa- 

Istetrial y  que vence él 
• y ato (fe dkáembre de mS 

ochenta y tres, en lo 
a saqaónaria. equipo, ma-

Consderando; Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscal^ al Desarrollo 
Industrial  ̂prprex^ los beneñesos 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de md novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo,' 
materias primas, producios semiela- 
borados y envasa, por lo que se hace 
necesario tcaoar medidhs nivel 
nacioaal para situar en %ualdad de 
oosdiciODes competitivas a las- em
presas industriales nacionales,

Por tanto: 13 Presidente Ccmstitu- 
cional de la Repábiiea, en aplicación 
dd  Artículo 1 del Decreto N* 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983,

AC3JERDA:

1. — Otorgar a la E m p r e s a  
*‘Eqoily IniMfaterios, S. A. de G. V,**, 
prórroga de bmieScios fiscales hasta 
el treinta y uno dé dfeíembre de iml 
noveefentos ochenta y cuatro así: a)
Ezmicááia en u n ___de derechos de

y demás gravámenes conexos 
indi^rendo los derechos consulares 
sotoe la importadón de n^úinaria 
y equqio descrita en la lista adjunta
a l A e m e s d o fs ) N *  ........................................................
b) EbEendón en un 190^ de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incln3rie9)db los deredios consu
lares sotoe la importadón de las 
materias primas y maferiafes descri-

E C O N O H I A
Acuerdo Número 134-84 

Ekierode 1984

A V I S O S

tas en la Ifeta adjunta al Acuerdo(s) 
226-83 del vemtisiete de mayo de twíI 
nevedentos ochenta y tres.

2.—El presdite Acuerdo no si^ii- 
fica <pre se .exima a la E m p r e s a  
benefi(áaria dél cumjdñniento de sus 
obSgací<mes contenidas en su Aci^r- 
do (le Clasificación 226-83 dd 
verntisiete de mayo de mil nove<ñen- 
tos ochenta y tres, las cuales por el 
(XHitrarío se hacm extendvas y 
forman parte dé éste.

3-—E3 presento Acuerdo deberá 
publicarse en d  Diario Oficial "La 
Gaceta”  por cuenta del Internado y 
surtirá sus títectOB a partir de la 
fecha de su pubücadtoL — Ciomnni- 
quese.

ROKSRTO SUA20 (XIRDOVA

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Econmnia y  CtonercíD,

Oamfflo Rever» Orón
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AVISOS
MARCAS I®  FABKIGA

£2 In&ascxíto. B^ístradúr de la 
Pro^edad fiidnstrlal hace saber: 
Qoe con fecba dos de julio del pre- 
seute año. se admitió la solicitad que 
(fice:

de SolkxtDd: 2212-S4.
^K> de Scdicitad : Marca de Fá

brica.
Fe(dia de la Solicitad: 2S de junio 

de 1984.
del Scdicítaate: LAEIOS.

S. A
Domicnio: Avenida de La Aurora, 

33. Málaga Elspaña.
Nombre del Apoderado: Abogado 

• Daniel Casco L^iez.
N"? de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 33.
Distingae: Ginebra (gin).
Denominación »  desciipdón de 

Eítiqueta: Consistente en una etique
ta oidimga en posición vertical, con 
el lado superior en curva. Dicha eti
queta está dividida en dos paneles. 
En el superior, que es el más peque
ño, se ve una corona. Eki el inferior 
lleva rfnc«nbre distintivo lAKIOS; 
abajo de él y dentro de un óvalo el 
dibujo de un águila sobre una banda; 
abajo de ésta las palabras OBT GIN; 
y al pie un dibujo de hojas y frutos.

Lo que se pone en conocími^to del 
público para k>s efectos de ley.— T̂e- 
gudgalpa, D. C.. 2 de julio de 1984.

Ouaile Z. Bendeck Pérez 
R^istrador.

13. 23 J. y 3 A. 84.

de SoBñtnd: 1802-81.
1^)0 de Sofífatud: Marca de Fá

brica.
Feria de la Scücitixi: 14 de mayo 

de 1984.
Ncsnbre dei SoUritante: ”HEIN- 

SON & HE3X3ES (OVERSEAS)
T.TirPTBTy*

Domirilio: L<mdres, togiaterra.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniri Casco López.
N̂  de Colegiacáóa: 112.
Clase Inteniadonal: 34.
Kstingue: Tabaco, manufacturado

Denominacián descripdDn de 
Etiqueta: Consistente en una etique
ta obííaiga en posidrá vertical que 
lleva en la paite ^perior di mmibre 
BEDfSON & HEDGES; en él centro 
un escudo; y en la parte inferior la 
palabra jyi’KKlJNG.

Lo que se p<me en conociiniento del 
púUico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 3 de julio de 1984.

Gandío Z. Bendeck Pérez 
B^issirador.

13, 23 J. y 3 A  84.

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha tres de julio del pre
sente año. se admitió la solicitiKl que 
Aee:

D c^^ue: Ju^os y jnguriea, m- 
rinidos en esta clase; artículos degpe-. 
tzvos y  de gmmaaa (a escepcáÓB de 
vestuazio); adornos y  decoiracíoDê  
para áfbries de navidad 

Deuomiiiacáón o descripciñi de Eti
queta: CoQsást^te en la figura capti- 
riiosa y distintiva, de tm duende, azzi- 
ba de él la palalma Pttnfo, y en h 
parte iiífmiOT la que dice SMOOF.

PITUFO

9iAJRF

Lo que se pone en oonocmüento dd 
púfalioo para los efectos de ley.—Te- 
gu<%alpa. D. C, 2 de julio de 1981 

CamOo Z. Bmdeck Póez 
Registrador.

13. 23 J- y 3 A. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de julio del pre
sente año. se admitió la sriicitud que 
dice:

N* de Sriicitud: 2196-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica,
Fecha de la Sriicitud: 25 de junio 

de 1984.
Nombre del Sriidtante; PIERRE 

CULUPORD, ALIAS PEIYO.
Domicilio: Avemie de Boetendael, 

37 Ucrie, Bélica.
Nombre del Apoderado; A beldó 

Daniel Casco López.
N‘ de Col^iación.; 112.
R^;istro Básico: Inscrita en la Ofi

cina de Marcas BENELUX con el 
N? 380.963. tí 10 dé m ar» de 1982.

Clase totemaciatial: 28.

£3 Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de jubo dei pre
sente año. se admitió la solicitad ^  
dice:

No. de Soliciti^: 2193-84.
Tipo de Sriidtud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud': 26 de yuno 

de 1984.
Ncsnbre dri Srikitante: NOK- 

WICH EATON PHARMACEün- 
CAL, INC.

Domirilio: 17 Easton Avenue, Ncr- 
■wich, Nueva York 13815, Estados 
Unidos de América.

Ntnnbre ddl Apoderado; Uê netads 
Jorge Fklri Dorúi.

No. de Colegiarirái: 0123.
dase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéaÜ- 

cos en general, y en especial analgé
sicos.

Denominación o descriprión de 
de Etiqueta:

"ENCAPRIN"
Lo que se pene en eonocbnieBto 

del público para Iqs efectos de 
—Tegucigalpa. D. C.. 4 de Jul» de 
1984.

Camao Z. Besrieri: P-
Registrador
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Be0 Straáasr de ^  
ladastriaL kace saber: 

ledei do  ̂de ^lüo del pre~ 
gg^^^a^aibaSió la soikstttá
dios:

li». de Sofieftod: 2808^
A» SdBdtad: Marea de Fá-

Iñca.
foja, de la Sofieitud: 28 de junio

a p s í.
Handae ^  Solicitante: LÁfilOS, 

&X
DoeécSo: AviaiÜa de La Aurora,

llaaAre dd Apoderado: Abogado 
Dwicl Cbaoo L^pez.

Ito. de Coiegiaaótt: 112. 
daae ’búenxanáoial: 33.

Bcaowánaciwi o descripción de 
Bî peta: Oonasbente en una doUe 
%va obloi^ m  poácsón horizon- 
tdL amins eos ^  lado aupeñor e n  
atfa> Siq>erpaesto a la curva infe- 
ikr Beva nn escudo; abajo de éste 
kfedabra <Bsdütiva ^nEUNCENT y 
d pe á  nombra "LAMOS**

13&J.7 3  A  81

'El m&aserifa>, B^ístrador de la Î xipiediad Tndnstrial, bace saber: 
< îa con fecba veántiséis de jncóo dei pceseztte añoi, se la soBótná
qoe dke:

N» de Sr^kitad: 2Ü6-84.
de Sobeátod: Marea de Fábrica,

Fedia de la Scrikitad: IB de junio de 1961
Nombre did Sellábante: CDNFBCX30NFS MONZINI, S. de B. L, de 

C. V.
Domicilio: ‘Tegucigalpa, D. C,, Boedoras.
Naaobre ^  Apoderado: Abogado Daniel Casco López.

No. de Ootegiacióo: 112^
dase IntemadiCHial: 25.
Distingue: Vestidos, calzados, sombrái^ía.
P gKOTwiarión o descr^pcáóa de Ftiqoeta: Consiá^te en la figura de 

tma caja de color blanoo, que muestra las palabras CHEaüSFS &a. tetras 
de color azul, NlNO MORI, B(MfA en tetras de color negro, y  en la parte 
Infetioir ‘varias firanjas bosizcKitates de diferaxtes groscv en color negro y 
UBS en color azul.

'H ím o ^ T H jo ^
BOMA

Lo que se mi conocimiento dá pói^co para los ef^tos de ley. 
—*P^uigga.^, D. C., 2& de jumo de 1981

CAMILO Z. BENDEXK PEBEZ
13, 23 J. 3 A. 81

Le se pone en corociiniesito 
t í  pfifcBce para k » efectos de Ley. 
—’tegodgalpa, D. C.> 2 de Julio de 
S6Í

Z. Beadecfc P.

de todo tqpo, para (sdialteros, damas 
y niños.

Denmmnacáón o descî pcióia de 
Etiqueta: nxlXAS SHafiB”  y dise
ño

d  iB&asczÜa R^istradf»' de la 
Proptíad tetdustrial, hace saber: 
Qnecaa fecha veintisiete de junio del 
pRsaití año, se admitió la solicitud 
9»  t e :

HadeSúñeEtud: 2182-81
de Soliciti^: Marca de Fá-

briol
Fbctíde la Sobeitad: 25 de Junio

f e m
Heat e  dá Sobeitaate: ADOC DE 

(SJiOEHALA 90CEEX>AD ANONI' 
XA”

PatíeSo: Ciudad de Guatmnala. 
t e t e  dd Apoderado: Abogado 

Iñfteibrtía Ifacbado.
Bte.de Oaiegteósi; Q131 
Cte Bafetnaciooal: 25. 
tefegue: Espedabneste c a te a d o

No. de Solidtaii: 2183-81 
'Rpo <te Solicitad: Marea de Fá- 

betea.
Pecha de la Solicitad: 25 de Jimio

de 1984. _____
Nombre de4 Sclkátaate: WEST- 

VACO CORPORATION.
Domicibo: Westvaco Btdidi&g, 299 

Fai^ Avemie, CSndad de New York, 
Estado de New Ymk, Estados Uni
dos de América.

Nonibre del Apoderado: Abogado 
Danid Gaseo L^>ez.

N a de Cotê ^acáón: 112.
R^[tetio Básico: Inscrita en Esta

dos Umdos de América 000 M nume
ro 8^009, ^  27 de febrero de 1968. 

dase Internacional: 16. 
restingue: Cartón revestido de un

Lo que se pone en conocimiento 
dd pálsbco para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. CL, 27 de Junio de 
1981

Oamiio Z. Batíeel P.
13,23 J. y  3 A. 81 B^istrador

El In&aaeciba Registrador de la 
Pro{áedad Industrial, hace saber: 
Que con fedia veánt^ete de jumo del
presente año, se admitió la scdicitud 
que dice:

DezKHnmacióa descrípcirái de 
Etiqueta:

P R IN T E O T E
Lo que se pone en conoenniento 

dá páblico para los efectos de Ley. 
—Tegu^alpa. D. C., 27 de Junio de 
1984.

Camao Z. B eodez P.
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lAG ACSTA — gg»ÜBUCA D e aOKDtaLftSL —tBGaKaQAWA, D. C., 23 D £ JULIO LE 1984

El ín&amTtto, Si^pBtiador de la. 
Propáecbd TiiAiafaha haee: s a b e r : 
Que 0093. fed m . doce de jimio del pre
sente año, se admitió la aoBcitud que 
(fice:

No. de So&cttnd: 1991-84.
de Si^cítiid; H a r e a  de

Fabricâ
Fecha, de la Sofiátod 31 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: RCffiE&T 

BOSCHGnhH.
DonácOio: £ki Robert-Besck-Platz 

L7016 Gerlñ^es-Si^iiDerbohe. Ale
mania..

Nood»re del ^^oderado: lioeneia- 
do Jorge F ü d  Dnrón.

No. de Cc^egiacirá: 0123.
Clase Xoteruacioiial: IL
Distktgne: Equipos de atannbrado, 

artefactos de luz ^éctcica'y eqmpoe 
para vehicuks, lámparas delanteras, 
faroles, linternas, lámparas, incan
descentes. artefactos contra conge
lación, de calefaixión., cateitadores 
de agua, calefacción de cuartos, sis
temas cakfacción centrales, equipos 
de ventílaciÓD, plantas de acondiciD- 
namicnto del aire, generadores de 
vapor, aparatos de cocinar, de frmr 
y de hornear, especialmente platos 
calientes, estafas de. hornear y  coci
nar, quemadores, equipos de enfria
miento; máquinas de refrigeración, 
refrigeradoras de hacer h i^ . de en
friamiento de utensilios, gabánetes 
de refrigeración, instalaciones de ba
ños implementos y a rreos para gas 
y agua.

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "Armadura en Circule” .

Lo que se pone en cooodniientos 
dd póUioo para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 
1984.

P-Camilo Z.
Registrador.

2, 12 y 23 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propáedad Industrial, hace saber r 
Que ocu fecha veintiuno de junio del 
presente año se admitió la solicite:', 
que dice:

N- (te Solicitud: 1982-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá- 

briea.

^efas de la SoBeftail: 30 de nsa^ 
QO 1984.

Níombre del Sofieítante; *TMI>CS- 
TRIAS EUROPA. SOCIEDAD DE 
BESPONSABOJDAD MMETADA”.

Domkffio: San Pe&o Sida, d^ar- 
tamento de Cortés.

Nomtne del Apoderado: Aiiogadc 
Juan R. VocateB.

N̂  de Od^iaciáti: 0414.
Qase Latonacicnal: 25.
Dástíngoe: Prmidas <fe vestir pera 

hombres, muiexes y nmoe.
Etecommaeión descrípeirá de 

Etkpieta:

EVAN PICOME
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.—-Te
gucigalpa, D. C., 21 de junio de 1964.

9Íbrio Osbafiero,
Registrador.

3, 13 y 23 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de junio del 
presenté año, se admitió la s(di(átnd 
que (fice:

N“ de Solicitud: 1983-84.
Tipo de SoÜiútud: Marca de Fá- 

bríía..
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COMPA

ÑIA AGRICOLA CIMA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA.

Domicilio: San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abegado 
Juan R. Morales.

T':' de Cole^Btción: 0414.
Clase Intemaáoaia]: 29.
Distingue; Carnes, pescado, aves y 

cara: extracto de <»me: frutas y le
gumbres en conserva; secas y coa- 
das; huevos, le<^ y otros productos 
lácteos; ocmservas, eneorti^. acei
tes y grasas cotnestiblés.

DeníHniniación descrip(áón de

P O L L O  S U L A
Lo que se pone en ĉ mcscimiento 

del púl¿i(» para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa D. C. 21 de junio de 
1984,

Mario CabaBoo,
Registrador

3 13 V 23 J. 84.

El ínfraauriio. Registrador de b. 
PhojÉBdad bidnsttiaL hace saber; 
Que con fecho, doce de jmúo del pee- 
aente año. ae adniitiñ la aoficfind qae 
dice;

No. de StAcdud 1992-84.
Tipo de SoGdtad: M area  de 

Eábcica.
Fecba de la Soficitad: 21 de mago 

de 1964.
Nombre dei St^mtante: BOBEBT 

BOSCH (^ H .
Eknnicflio: Bóbat-Besdir'Píatz ___

1,7016 Gerfingen-Sedúneriu^ Ale
mania.

Nombre d^ Apoderado: licenesa- 
do Jc«^  Fid^ Durón.

No. de Oñ^padái: 0123.
dase Ihtemacfcmal: 12,
Disüi^iie: Pactes de vdnculos de 

motor paca tiecca, aire y agim, par
tes de bicicletas, equipos y acoesomos 
para vehicolos de tierra, uavegaciáD 
aóea 7  nav^acun por agua a st- 
ber: Indicadores de dirección, seña
les de paro, arreaos de sednrepasar 
señales; artefactos de linqiiem de 
vidrios, parabrisa; interroptoces, 
amortiguadores, cuernos, trompetas.

Den(umnadón o Descripcióii de 
Etiqueta: "Armadura en CSrcúio”. _

Lo que se pone en conocimksto 
dél público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C , 12 de junio de 
1984.

Gánalo Z. Beodeefc P.
Registrador.

2, 12 y 23 J. 84.

E3 ínñ*ascrito, Registraden- de h 
Projóedad .Industrial, hace saber; 
Que con fecha ocho de junio dd pR- 
smite año, se admitió la soUcitiid qne 
eSoe:

No. de Sofiátud: 1989-84.
1^)0 de ScOicñtud; M arca  de 

Fál»ica.
Fecdia de la Solratud 31 de nayu 

de 1984.
Nombre del Solicitante: RtffiBT 

BOSCH &nbH.
Domicilio: Ehi Robert-Besch-Ptói 

1.7016 Geriingen-Sch’dlerhohe. Ate- 
manía.

Nombre del Apoderado: lieenai- 
do Jorge fld d  Durfe.

No. de Coiegiaídón; 0123.
dase Internacional; 7
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Xobses jeSéĉ xieos 7 
il^ tíÉiqpibgtia eJéetmay ge- 
j0iti^gBí y  heggaaóasfas de m a ^ - 

691̂ 06 de ̂ siciáQ. enogafido, 
^ sezpentíQas de igni^&i 7 
tr*pfa*to>. de eoeeDcSdo para.
; de Gcraixstirái mtema, i£s- 

f̂ m¡BK3t ádegraptores. o emoali'
I de oaffitacto, lionas de en- 

j; tapenea de calefaeei^, 7 
oKaseoî poDeates de igzáeióm, arrasi' 
qggg pira njotores de codbustión in- 
ftyt; «rtafactne aadIiaFe& p a r a  
MMpes de seotoxea de corabi^tito 
fidSñai aaeeaaisDio dd timón; mobo- 
tet y  pglee de ocmibDstión interna; 
e^áfm de inyec^; art^actos para 

bombas de in- 
jette, bombas de aumentar, boqui- 
^  autenes de boqmüas; reguiado- 
ie4í artefactos de ajuste, ^piadores 
dĝ aaailwstflble- ̂ ^ódo, bumpadores 
dd aeeüe de hilvicaciáa, limpiadores 
i|má0% &mpiad(xes aire, equipos' 
de devádor de presión al vaeio,. car- 
beadores. ensaiabiadores, válvulas, 
madiavías, jóstomee 7 émbolos, equi- 
|QS de Iniricaciéii, implementos poî  

ée inaqtdnaria eléctrica movi- 
He; implementos portátiJes para 
eos mnltiples, equipos para máqui- 
B» de viforaci&i, equipos y manejo 
éesiáqiróas lavadoras; implementos 
o aparatos para el hogar, la cocina

QeDominadÓD o  Descripción de 
BtiqBEÍa: “Annádttra en CSrculo” .

El ia^asezito. B^^stcador de la I^opiedad iBdmfañal. base aai30rz 
Qne con fecha vpjntaaiefe de junio del pcesente año, se aañfió la saficünd
qoe óBeer

No. de Stdkitiid: 2ia&Sá.
T í^  de ScdicitDd; Marea de Fábrica.
Fecha de la Solidtad: Id de junio de 1984̂
Nombre del Scdkitazite: ALPES S. A. DE C. V.
Domlcñio: T^iiciga^ia> D. C.
Nombre dri Apodg:ado: Abogado Baúl l«pez Castro.
No. de Colegiacióai: 294.
Clase Ihtenmc90iial:'2d.
Dístiogne: Leche 7  sos derivados.
De3umiinació& o descripci» de Etíquéta: ‘̂HELADOS ALfES^.

Lo que se pmie en ccmocimigito del público para los efectos de ley. 
—Tegndgalpa, D. C-, 27 de jimio de 1984.

fíAMW4> z. BENDECK PEBE2,

2S J. 3, 13 A  84.

Lo qaé ae púsé en conocimiento 
ád pttfioo para los efectos de ley. 
-.neÉGÍeálpá, D. C., S de jtuño de 
1981

- CbaaSo Z, Beodecfe P» 
f i ^ i s t r a d o r .

2,127 23 J. 81

a  áficaaerítô  Be^strador de la 
hqpliid bidostiiai baoe s a b e r :  
Qm esa fedia doce de junio del prê  
aode año, se admitió la solicitinl que
ÍBK

Na de Stdkstiri : 1993-81 
llp» de Súñcítiid: M a rca  de

Ibdha de M S<^citnd: 29 de mayo

Sadre dd SoBdtante: NOB  ̂
n a  iSATON PHARMACEün- 
OU&BKL

DomieOio; En 17 Eaton Ayesme, 
NDrwidi, Núeva YoA, 13815, Esta
dos Unidos de Amááca.

Nombre ^  Apodgado: licencia
do Jorge Fidd Durón.

No. de Cci^;£ad^: 0123.
Clase IhtemackmBl: 5.
Kstingne: Productos y substan

cias Fannacéuticas, veterinarias e 
h^fiénicas; iaddúctos díetétieos para 
niños 7  enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; material para 
empastar dientes 7 para improntas 
dentales; desjoféctantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañíZlOS.

DenomiiaiciMi o descripción, de 
Etiqueta:

"fURAOANTINA"
Lo que se pone en oonodmiento 

dri pñbGco para k » efectos de ley.

—^T^^uĉ alpa, D. C., 12 de jnoio de 
1981

Camilo Z. Betdeck P«
R^istrador.

2,12 y 23 J. 81

32 infrascrito, Registradc»' de la 
Prĉ KÍedad Irriustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de junio dri pre
sente año, se admHió la, sotiótad qim 
dice:

No. de Solicitad: 2049-81
Tipo de Sidiritad: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Stdicítud: 4 de joaio 

de 1981
NomlHe (M Solicitante: LAK>- 

RATOIRES OM, SOC3ETE ANO- 
NYME.

D om ic^: CUnefara, Snim.
Nombre dri Apoderado: Almgado 

Daxári Casco L^es.
No. de Ool^iación: 112.
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(3ase IziteniaeiasK :̂ 5.
DistÉ^ae: Prodoctús faxBsaxésáá- 

CC6 y TCterinanoBL 
DiSKMnmacKKi úesaipción de 

Eíiqaeta:

6RONCHO-VAXOM
íja qne se pooe en ccgioapuento 

del póbüco para los efectos de ley. 
—T^inciga^, D. C., 13 de jimio de 
1984.

Oaadk» Z. Beadeefe P -

2, 12 y 23 J. 84.

ííundjpB del Sofieitaste: QfFE!- 
PTST. CHEaOCALí JSDÜSTEIES 
TLC.

DOTriaBo: Imperiai Chemical H<xh 
se, WUhanlf liondres, Inglaterra, 

Nombce dd Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

de 112.
dase Xntemackmal: 5,
Tfadrngne: preparacíoiies y subs

tancias farmacénticaa. veterinarias 
e b%iémcas; dssmfectantes.

Ddjoininaxs&i o descripcioo de 
Btiqueta:

M infrascnto, He^strador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de junio del pre
sente año, se gdTwjtiA la aolkdbml <|ae 
dice:

No. de Scdícttod; 2031-84.
Tipo de Solicitad: M a r c a  de 

Pábrica.
Fecha de la Scdkftud: 4 de jimio 

de 1984.
Ntunfare del Solicitante: PRODOC-‘ 

TOS MEDIX, S. A.
Domicilio: Cañe de Moras Nb. 759, 

Mésieo 12, DJ*., México.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Clase bitemacionál: 5.
C^stingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para cunas (apómtos); ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, b«i>i- 
cídasv

Denommacum descripción de 
Btiqueta:

F E R R OT E MP
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegimigalpa, D. C , 13 de junio de 
1984.

Camilo Z. fiadeefe P..
Registra!^.

2. 12 y 23 J- 84.

KETR AX
Lo que se pone en oonodmiento del 

púMco para los efectos de ley.—Te- 
guc^alpa, D, C., 4 de junio de 1984.

CsoaBo Z. Beade<  ̂Pérez

13, 23 J, y 3 A. 84.

£2 Infrascrita Registrador de la 
Pn^ îedad IndostriaL, hace saber: 
Que eon fedia cuatro de julio del pre
sente se admitió la soheitiid que 
«fice:

No. de Solicitad: 2217-84.
Tipo de SofidtQd: Marea de PV 

Mea.
Fedia de la SoBcítiid: 27 de jamo 

de 1964.

£2 infnascritov R^jstrador de la 
Propiedad bidostrial, hace saber: 
Que con fecha dos de julio del pre
sente aña se admitió la solüntud que 
dice:

N« de Solidtod: 2184-84.
Tipo de Scdicitud; Marca de Fá

brica.
£^dia de la Solicitud: 25 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: MEAD 

JOHNSON & CÍOMPANY.
Domicilio: Elvansviñe, Estado de 

Indiana, Estados Unidos de Amé
rica.

Ncanbre dél Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N̂  de Colegiada: 112.
Registro Básioo: Inscrita en la 

República Dcminicana, con el nú
mero 37,800 el 22 de octulse de 
1982, por vebste años.

Clase Intemadonal: 5.
Distingue: Fónmda dietética nu- 

tridonal completa para infantes e 
inválidos.

Denominación descripción de 
Etiqueta:

S U S T A I N
Lo que se pone en eonocinúaito del 

público para los efectos de ley.— T̂e- 
gndgalpa. D. C , 2 de julio de 1984.

GamfloZ. IWairtwk Pérez 
RegistradcH'.

13. 23 J. y 3 A. 84.
£2 in&aaerito  ̂ Registrador de la 

Propiedid ludisrti'Bd, hace saber: 
Que con fecha cuatro de julio del pre 
settte se ia aBlIci&id que
dfee:

N« de Soüeitnd: 2215-84.
’Epo de Si^kSud: Marca de Ci- 

brica.
Fedia de la Solicitad: 28 de Jbibd 

de 1984. ______
Nmofare áA Sdicitante: Tyfekií 

INC.
Dñmirilio: Erocklyn, New Todc. 

fletados thiídos de América.
Nombre del Apoderado: Ahogado 

Daniel Casco López.
N« de Cdegiadón: 112,
dase Intemadonal: 5.
Dstingue: Productos farmacéati- 

oos, veterinarios ‘e helénicos; súba- 
tancaas dietéticas para uso métSeo, 
alimentos pana bebés; emidash»; 
tnaterigl para curas (apó^tos); ma
terias para empastar los dieotes ;  
para moldes dentales; desínfectaa- 
tes, productos para la destmcófiii 
de kis animales dañinos; fangiddas 

.heriñeidas.
D^ominacióa o descripción de 

Etiqueta:

PFICHLOR
Lo que se pone en conocimiento dd 

público para los efectos de ley.—Te- 
gucigali^, E. C-, 4 de julio de 19^ 

OamOo Z. Bendecfe Pénx

la  23 J. y 3 A. 84.

£2 infrascrito, RegistradcHr de h 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de julio d^ pre
sente aña se admitió la solicitud qpe 
dice;

N’ de Solicitud: 2209-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Pi- 

brica.
Fecha de la Solicitud: 28 de judo 

de 1984.
Nombre del SoHdtante: LABIOS, 

S, A.
DmnicOio: Avenida de La Aurota, 

33, Málaga, Españâ
Nombre d^ Apoderado: Abegado 

Daniel Casco López.
N» de Cc^egiación; 112.
dase Internacional: 33.
IMstíngue: Brandy.
Denominaciwi o descripcááa 

Etiqueta:

PRINCIPE
Lo que se pone en conocimietondd 

públieo para los efectos de ley.—Tb 
gudgalpa, D. CL, 4 de jubo de ttM-

.Z.

13.23 J. y 3 A. 84.
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Registrador de la 
DagU)¿ fiáctetr^ hace saber: 
tecsB  &cba dos de jnfio del pre- 

■ ......  *■ ‘ ’l que

JTde SoikSaid: 22OT-3á:.
>S^ de afiectod: Marca de Fár-

lbdB.de la Soüdtod: 2S jmño

HoriKedd Soikátaiite: lU&RlOS, 
SLJl

RendcíEo: Avenida de La Aurora, 
3& £¡9paña.

MoBÉbte del Apoderado: Abcgado 
StaSd Casco lÓDez.

RrdeCc^egiaciéa: 112.
Gbse IntenBcioQal: 33.
Die&gae: Vinos, e^irituosos y li-

XíesoiniBaciDQ o descripción, de

U R I O S
Laque se p«ie enconociiniento del 

pdhGeo para los efectos de ley.— T̂e- 
fodgailpa, 'O. C,, 2 de julio de 1984.

OaoBo %. Bendecfe Pérez
R^istxador.

33,23J.y3A84.

Q is&asraito, Registrador de la 
Prô edad Industrial, hace salser: 
Qoa cún fecha dos de julio del pre- 
seate año, se admitió la solicitud que 
&ef.

N* de Sohdtud: 2211-84.
de SoÜdtM: Marca de Fá-

Isfea.
Fediade la Solicitnd: 28 de junio 

4el961
Noodve dd Solidiante: LASIOS, 

S.A
DoBÚdño: Avsüda de La Aurora, 

33,1GU^ España.
üiiBiire dd Apoderado: Abogado 

Daaiel Cáseo López.
IPdeCbi^iaeióa: 112.
Chae ñitemacioDal: 33.
OlBÜQgQe: licor de naranja. 
HtBOBúnación o  descripd^ de

£2 ñtfraaeritio. R^jjstzador de la 
Propiedad fe^mtzíail, hace s a b e r : 
Que con fecha catorce de jimio del 
presarte año. se admüi& la seSeSnd. 
que «fice:

No. de Sc^idtnd: 20S&Sé.
de Solidriid: M a r c a  de

Fálnica.
Fecha de la Solicitad: 4 de junio 

del9B4.
Nombre del Solicitante: PRODUC

TOS MEDIX. S. A.
DtamcUio: Galle de Moras N« 759, 

México 12, D. F., Mésico.
Ncnnbre del Apoderado: Abt^ado 

Daniel Casco López.
No. de Ocdî iacióai: 112.
CLsû  Xntemaicianal: 5.
Distingue: Productos femacéuti- 

eos, veterinarios e h igi^ecs; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emjAastos, 
material para curse (apóatos); ma
terias para empastar los dictes y 
para moldes dentales de^nfectan- 
tes, {HVductos para la d^truedón 
de los animales dañmos; fungicidas, 
herlHCH&us.

Denominarión o descripdón de 
Etiqueta:

H I P O N T E X
Lo que se p<me en conocimimito 

déi público pana los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. G., 14 de junio 
de 1984.

GamSo Z. P..

2. 12 y  2$ J. 84.

TRIPLE SECO
Lnqaese pone en. ocmocimiento del 

|ilAB»para los efectos de ley.—Te- 
P. C, 2 de julio de 1984.
Gsroa» Z. BendedE PéMB

tancias dietéticas paca, bso médico. 
alíitiftnfam para bdiés;' enqilastiis, 
material paia coxas (apómtoB>.; ma
terias para, onpastar cñaxtes y para 
mddes daitaks; desinfectantes, pao- 
ductoe para la destrneGUÓn de los 
animales dañinos; ■fungicidas heriñ-

DenoroinaciÓn descripción de 
Etiqueta:

TEMPOCAPS
Lo que se pone en conociiniento del 

público pana, los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 12 de junio de 1^4.

Oatnao Z. Baidedk Férea.

3, 13 y 23 J. 84.

El infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de junio del pre
sente año, se admitió la solicitad que 
dice:

N̂  de Scdidtud: 2940-84.
Upo de Solicitad: Marca de 

brica.
Fecha de la Soficitod: 4 de jimio 

de 1984.
Nmnbxe del Sc^ieitsnte: PRODUC

TOS MEDIX, S. A.
Domúálio: CaOe de Moras N* 7S9, 

México 12, D. F., Méxioo.
Nomlse del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N* de Colegiacaón: 112.
CSase Intenactopal: 5.
Disti^ae; ftodactos fazmaeéatí- 

«Qs, vebexizttaicB e higiénieoB;

El Infrascrito, Registrad(»r de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que c(m fecba cuatro de julio d^ pre
sente añô  se admitió la SDiidtud qtm 
dice:

N® de Solicitiid: 2216-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá̂  

brica.
Fecha de la Solicitud: 28 dé jtmio 

de 1984,
Nombre déi Sc^icitante: PFIZE3EI 

INC.
Domidlio: BrooMyn, New Tork, 

Estados Unidos de América.
Nomlme del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N* de Colegiación: 112.
Clase Litemackaial: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veteriimrios e higiénicos; subs
tancias dietéticias para uso médico, 
alimentos para b^)és; emi^astos, ma
terial para caras (apósitos); mate
rias para empastar los dientes y pa
ra moldes dmitales; desánfectan- 
tes, productos para la destrucción 
de los animales dañinos; fungicidas  ̂
herbiddas.

DenominaciÓQ deser̂ KÓÓn de 
Etiqueta:

TERRA GREEN
Lo que se pone en ocameimiento del 

púhiíCD para los efectos de ley.—Te- 
godigalpa, D. CL, 4 de julio de 1984.

CbmiloZ
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£a Xafiasajto, Secntazio d£j Jos- 
gado de Letras Primero de lo C5vü 
dá Departamwto de Frazicisco Mo
razán, al m  gestera! y  para
los efectos de Ley, hace saber: Qne 
en la audiencia de remate del día 
Fiemes tres de agosto dei año en 
curso, a las diez de la Tnaiíana y en 
el local gne ocupa este De^tacho, se 
rematará ^  pública subasta el si
guiente icmnéble:

“L — PORCIONES DE TERRE
NO que miden y  limitan espedal- 
mente:

1) F r̂acción de terreo que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dios metros de fondo, limita es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Brazo; al Sur, con 
terreno de] Patronato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato; tiene una es- 
tensi&i superficial de SEISCIEN
TOS SETTENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patrcaiato; al Sur, 
mediando calle trazada; al Este, con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Erazo y parte del terreno del Pa
tronato; y  al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial ,de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmaite: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te, porción de terreno vendida a Tván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. 'Rene una extensión 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS METROS CUA
DRADOS.

4) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fcmdo, limitada especial
mente: Al Norte, lote vendido a 
Iván Maradiaga; al Sur, calle traza
da; al Oeste y Este, con terreno del 
Patronato: tiene una extensión su
perficial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRA
DOS.

5) Poraón de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, limitada es- 
pedahoente: Al Norte, caHe traza

da; al Sm; caBe trazada; al Este, en 
parte lote vea£dD a Ivas MaraSagst 
y  parte dei terreno dd Patronato;' 
y al Oeste, en parte del lote vendido 
a BfeHacío O. Soto y parte dei terre
no del Patronato. Rene una esterír 
sáóa superfidal de MIL TRESCIEN
TOS TREINTA Y 'OCHO METEOS 
CUADRADOS.

6) Porción de terroK» que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fCHido. Smitada es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Horacio O. Soto; aJ Sur. ca
lle trazada; al Este, con terreno dd 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora ALBA LE
TICIA LEITZELAE y parte del te
rreno del Patronato. Rene una ex- 
tensirá. superficial de ~MTT̂ CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Formón de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte. calle traza
da; al Sur, lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzelar; al Efete, en 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Rene ima extensión super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, ccm estos límites 
especiales: Al Norte, con porción 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al Etete y Oeste, 
con terreno del Patronato. Rene una 
extensióci superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
eiaeuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos límites especiales: Al Nor
te. calle trazada: al Sur, calle traza
da; al Efete, en parte con porción de 
terreno del Patronato; y a! Oeste, 
calle trazada. Rene una extensión 
superficial de CINOO MIL CUA- 
TROCEENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo «m estos 
limites especiales: Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac Díaz García; 
al Sur y Este, «m  calle trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
Rene una extensión superficial de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

11) PorctÓD. de toreno que mide 
trece metroe de frente por dentó

cuatro metzt» de fondo, coa 
fimítes especíales: Al Norte 
caBe trazada; a! Este, esi parte 
lote vendido a José Isaac I^az 
da y  parte dei terresao del 
to; y  al Oeste, oon pordm 
a Marta de Jesús L^iez y 
terreno dei Patronato. Ren 
tendón si^eificial de MIL 
CIENTOS CINCUENTA Y 
TROS CUADRADOS.

12) PordiMi de terreno que nóde 
trece metros de frente por dncoeota 
y  dos metros de fcmdo, con estos B- 
mites especiales; al Norte, caDe tra
zada; al Sur, porción de teirraio vbi- 
(fida a liferoo de Jesús López V.; ai 
Este, terreno del Patronato; y al 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastora Barrieatos y con parte de 
terreno del Patronato. Rene una ex
tensión supeificial de SEISCliSlf- 
TOS SETENTA Y SEIS I.ÍETROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mide 
trece metros de fraite por veintiaés 
metros de fondo con estos lúnltes 
especiales: Al Norte, calle t̂razada; 
al Sur, con lote vendido a María Pas
tora Barrientes; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Rene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METEROS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que nade 
trece metros de frente por veintméis 
metros de fcoido, con estos límites 
especiales: Al Norte, con lote veni
do a Pastora Barrientes; al Sur, ca
lle trazada; al Este, con lote vendido 
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
a »  terreno del Patronato, Rene una 
extensión superficial de TRESCIE2?- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que aüle 
setenta y ocho metros de fondo, occ 
estos límites especiales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, en parte 
con lote vendido a María Pastora 
Barrientos y en parte con terreoo 
del Patronato; y al Oeste, tertenc 
de! mismo Patronato. Rene una ex
tensión superficial de OCHO SOL 
CIENTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Formón de terreno que mide 
trece metros de frente por veSati- 
séis metros de fondo, oon estos Imi
tes e^jedales: Al Norte y Sur, tete 
trazada; al Este, tambiéxi eaSe tía* 
aada; y al Oeste, con terreas di 
Patronato. Rene una extenaóa «a 
perfitíal de TRESCIENTOS

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



u f  G&CeüA — BEFUSU:Cá. QE HONDDBA& — TEXHOGíAI^A, D. C , 23 ES IDUO DE 1984

flt t  OCa& MEIBOS CUADRA- 
1»

39 Bsraáñ áe torreoo qjoe mide 
ĝ OEBta y dos nietros de frei^  
psrdHiaeBta y  dos m^zos de faD- 
^  esa estos J^aítes especiales. Por 
la inifwn Norte, Sor y Oeste, caBe 
tasada; y al Oeste, con terreno dd 
Bdrasata ISene ana ezteiisión sO' 
prtiáil de DOS MIL SETECIE3Í- 
lüB CÜAIHIO METROS CUADRA- 
DOBL

Ftsdóa de terreno que mide 
trese metros de frente por veintiséis 
aefzoB de fondo, coa estos ümites 
especiales: Al N^rte, cáOe traaada; 
al Sor, (̂xráóa de terrmio vendida 
a Ihla Bosa de Alvarenga; al Este 
y Oeste, con terreno del Patronato. 
fSene una «rteoaón superficial de 
TSESCaENTOS TREINTA Y OCHO 
JiEXBOS CUADRADOS.

39) Porcióit de terreno qne mú3e 
trece metros .de frente por veinti- 
séÍB mrtroB de fondo cem estos lími
te espedafes; Al Norte, con lote 

a ESria Rosa Alvarenga; al 
Sor, caBe trazada; al Este y Oeste, 
een trareno dd̂  Patronato, lî ene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

20) Pocemn de terreno que mide 
cmeaenta y dos metros de fiente, por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
«■jÉig Ismites especiales: Al Norte y 
Sar, caPf! trazada; al Este, en parte 
ecn lote vendido a Elvia Rosa Alva- 
lenpa y porte de terreno del Patro- 
Bate; y al Oeste, en parte del lote 
veodMo a Miriam M. de Rodríguez y 
parte de terreno dél Patronato. "Rene 
Buaeximimón superficial de cuatro 
ton ejaojaita y seis metros cuadra- 
dOB.

21) Porciái de terreno que mide 
treee metras de fondo, con estos li- 
Bótes «epedaUs: AI Norte, caBe tra- 
ada; al Sur, oon lote vendido a Ifi- 
liamlL de Rodríguez; al Este y Oes
te, coa terreno dél Patronato. Rene 
Baaextensi&i superficial de TRES- 
cranos TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

29 Pordón de terreno que mide 
ttem ortrUB de frente pm* veintiséis 
aetns de f<mdo, otm estos límites 
tapudafas: Al Norte, oon lote vendi- 
tealfitem M. de Rodríguez; al Sur, 
tete trazada; y ai Este y  Oeste, con 
teaoo dd Patronato. Rmie una ez- 
taiía soperfidal de RIBSC3EN. 
WSISEDm. Y OCHO METROS
com uD os.

23) Focición de terreno que mide 
trece metros de fiante, por cíncaenta 
y  dos metros de fondo, con estos B- 
mites espedales: Al Norte, caBe tra
zada; al Sur, lote venado a Tomás 
Núñez Méraz; al Este y Oeste, cem 
terreno dd Patronato. 'Rene una ez- 
tenmón st^terficial de TRESdEN- 
TCe TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada; al Este, crai parte de terre
no del Patronato y  Lote vendido a 
Tomás Núñez Mezaz; y al Oeste, en 
parte con lote venado a Rosa Haydee 
Vindel y parte del terreno dá Patro
nato. Rene una extensi^ siq>erficial 
de MTTi CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
trece metro» de frente por veintiséis 
metros de f<»ido, con estos límites es
pecíales: al Norte, caBe trazada; ai 
Sur, porciái vendida a Rosa Haydee 
Vindel y Etelvina Lagos Méyia; al 
Este y Oeste, etm terreno del Patro
nato. Rene una extenm^ superficial 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUAMlADOS.

26) Porcia de terreno que mide 
trece metros de firente, por setenta y 
ocho metros de fondo, oon estos li
mites ^peciales: Al N(»te y  Sor, ca
llé trazada; al Este, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vindel y 
E%dvina Lagos Mejía y parte de te
rreno del Patronato; y al Oeste, ca- 
He trazada. Rene una eztensi^ su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Porción de terraio que mide 
veintiséis metros de firmtte por vein- 
tisés metros de fcmdo, con estos lí
mites espedales: Al N<»te, caBe tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, mediazido cerca de pie
dra; y  al Oeste terreno del Pa
tronato. Rene una extenaón super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS B4E7TROS CUADRADOS.

28) Pcación de tenetm que mide
veintiséis metros de fiiente, por do- 
cuenta y dos metros de fondo, con ê - 
tos límites especiales: Al Norte, ca
Be traada; al Sor, mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando con te
rreno del Prtronato. R ^ e  una ex
tensión sup^fidal de MIL TRES
CIENTOS dNCÜENTA Y DOS ME
TROS CUA£«tADOS.

29) Pordón de terreno que mide 
trefnta y  nueve meteos de frente ptu- 
■seteuta y  ocho meteos de fondo, oon 
estos Bmítes espedaks: Al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Este, terzeco 
dél Patronato; y al Oeste, en parte 
con lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte del terreno del Pa- 
tremato. Rene una eztendón siqier- 
fidal de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS m etros CÜAISIADOS.

30) Pordón'de terreno que mide 
trece metros frente, orai dncooita 
y dos metros de fondo, oon estos H- 
mites especiales: al Nexte, caBe tra
zada; al Sur, mediando caBe trazada 
y lote vendido a Tmnasa Moneada 
Vásquez; al Este y  Oeste, con terre
no dd Patronato. Rene ima eztendón 
superficial de selsdentcs setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Pordón de terreno que mide 
trece metros de firnte por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos Bmi- 
teg especiales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada: al Este, con lote vraidido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al O ^e, 
con parte dd lote vendido a Heriber- 
to de k» Santc» Torres y parte dél 
Patronato. Rene una extensión su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS OUAIOIADOS.

32) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por dncuenta 
y dos metros de fondo, c<m estos lí
mites especiales: Al Norte, oon lote 
vendido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al E!ste y 
Oeste, con terreno del Patronato. Re
ne una ext^isión superficial de SEIS
CIENTOS SETENTA" Y SEIS ME
TROS CUADRADOS.

33) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, ocxi estos lími
tes espedales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada; al Este, con paite dd lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte dd terreno del 
Patronato; y al Oeste, c<xi porte dd 
lote vendido a Antonio M e^ Soarto 
y con parte de terreno dd Patronato. 
Rene una extensión, superfidal de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos meteos de fondo, con estos H- 
mites especiales: Al Norte, oon lote 
vQidido a Antonio Mejía Sexto y  con 
parte de terreno del Patronato. Rene 
una extendón superficial de MIL 
CATORCE METROS CUADRADOS. 
Pordón de tmreno que mide trece 
metros de frente por dncuenta y dos
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metns de forado, cora estos Bmttes 
e^iedaies: Al Norte, cora lote veradí- 
do a Astomo M e^  Sorto; al Sor. 
caDe trazada; al E t̂e y Oeste, cora te- 
meno ,ciel Patroraato. Tiene rana ex- 
tenaáóra soperGcíal de SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS JáETROS CUA
DRADOS.

Porcióa de terroio qae mide 
tranta y  mieve metros de frente, ctm 
setenta y ocdio metros de fondo, cora 
estos Ifcoites espeóales; al Norte y 
Sor. caOe trazada; al Este, cora parte 
del lote vendido a Antoraio M e^ . 
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, cá&e trazada. Tie
ne ima eslensión supeifrcial de TRES 
MIL CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS.

36) Poreión de terreno qne mide 
treinta y nueve metros de frente, por 
mncuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte, 
calle trazada; al Sur. con lote vendi
do a Amparo Serpaz Girrai y Ramón 
Blanco Merlo; al EJste. calle trazada; 
y al Oeste, oon terreno del Patrona
to. Tiene una extensión superfíciaJ 
de DOS MTT. VEINTIOCHO ME
TROS CUADRADOS.

37) Porción de terreno que mide 
sesenta y cinco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites e^jeciales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Ramón Blanco 
Merlo y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de SEIS m il  SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
veintiséis metros de fondo, con estos 
límites especiales: Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blanco Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
tenaón superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites e^>eciales: Al Norte, con lote 
vendido a Herminio Martínez Rodrí
guez; aJ Sur, con lote vendido a Hor- 
tencia Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con parte del 
lote vendido a René Alvarado Miden- 
ce y parte del terreno dd Patronato 
Tiene una extensión superficial de 
SEISCIENTOS SETENT-A Y sirtfi 
METROS CUADRADOS.

40) PoRáte de terreno que nade 
trece metros de frmite por veiiiüsQs 
metros de forado, cora estos Hmítes 
e^jeciaJes: Al Norte, calle trazada; 
al Sim, oora lote vm^do a Bjsaé Ar
mando ISdence; al Elste, cora lote 
vendido a Hm^ninjo ~̂ rgTffn«»z B.; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
Tiene ima extensióra superficial de 
trescie n to s  TREINTA y  OCHO 
MEnnOS CÜADRADC®.

41) Porcióc de terreno que mide 
trece .metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a René Armando ISáecce; 
al Sur, calle trazada; al Este, cora 
parte de terreno de María Hortcncía 
Alvarado y parte de terreno <fel Pa
tronato; y al O^te, con terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de seiscien to s  SETEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

42) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
ciento cuatro metros de ftmdo, oon 
estos lúnit^ especiales: Al Norte y 
Sur. calle trazada; al Este, con lote 
vendido a René Armando Midence y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Cprasnelo 
Carrasco y al Oeste, terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de CUATRO MIL dNCüEN- 
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) PorciMi de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estes lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Argeñal; al E3ste y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
una extenaón superficial de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SETR ME
TROS.

44) Porcia de terreno que mide 
trece metros de fiante, por veintiséis 
metros de forado, coa estos límites 
especiales: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur. calle trazada; al E^e y Oeste, 
terreno del Patronato. Tiene una ex
extensión superficiai de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente pw cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
limites especiales: Al Norte y Sur, 
calle trazada; al Elste, ccoi lote vera- 
diño a Consuelo C!arrasco y terreno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Tiene una extensirái superficial 
de DOS MIL SETECIENTOS CUA
TRO METROS CüADRADOS-

46) PoEciára de torerao que ande 
ciento cuatro metros de frente por 
seteota y ocbo m^ros de forado, era 
estos fimRes especáales: Norte, Se; 
EJste y  Oeste, calle trazada. Tiene usa 
área de OCHO MIL CEEINTO DOCE 
m etros CUADRADOS.

47) PorciÓQ de terreno que mk 
trece metros de frrente por vrantíâ  
mfáros de forado, cora estos lómíies 
espeóates: Al Norte, lote vem ^ a 
María (Baria GeialcÜDa Oviedo; s 
Sur y  Eíste, calle trazada; y al Oes 
te, OHi tareno del Patronato. Tí'j& 
una extensífe superficial de TEES 
CIENTOS TREINTA Y OCHO ME 
TROS CUADRADOS.

48) Porción de terreno que nád 
cúacuenta y dbs metros de frenla poi 
setenta y ocho metros de forado, cu 
estos límites especiales: AI Norte ; 
Sur, calle trazada; al Este, terree 
vendido a Miguel Antonio CJáEz ; 
Gloria Geraldina Oviedo; y al Oestt 
con lote de Yadira Asfura en part 
y parte de terreno del Patronato. ’fi€ 
ne una extensión superficial de CJÜé 
TRO MIL CINCUENTA Y SEL 
METROS (UADRADOS-

49) Porción de terreno que -mid 
veintiséis metros de frente por de 
cuenta y dos metros de fondo, cu 
estos límites especiales: Al Nortí 
oon calle trazada; al Sur, con k>( 
verad^ a Yadira Asfura; al Esb 
c<Ni terreno del Patronato; y al Oes 
te, en parte con lote vendido a Ya 
dirá Asfura de Asfura y en parte cu 
terreno del Patronato. Tiene uca ez 
tensión superficial de MIL TRES 
CIENTOS CINCUEL>ÍTA Y DOS ME 
TROS CUADRADOS.

50) Pcffción de terreao que mid 
trece metros de frente por veintiséi 
metros de fondo, con estos estos E- 
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Ládano 
Montoya Lozano; al EJste, térra» 
del Patronato; y al Oeste, caBe tra
zada. Tiene una extensión supeifi- 
cial de TRESCIENTOS TREnNTA Y 
OCHO MEJTEOS CUADRADOS, las 
pOTciones de terreno antes descritas, 
forman parte del terreno detuxemaio 
“EL TABANCO”, sitio en elfctede 
Loe Horcones, como de veinüdaGO 
manzanas de extensión superSdaL 
cercado de alambre y de piedra y bt- 
nsiioo el cual limita: Al Norte, eoe 
prc^áedad de Santiago Matamaros; al 
Sur, cora departamento de Denetm 
Concepcióc Plores, llamada Las Tt 
pías y. mediando camino cera ktesáe 
Migurt Elores Santos y El 'fiJdÓB; 
ai Este, con terreno de herederos é¡
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Hié gai^á^ 'y al O e^ , con 
Á gií db los ñosras Saittos.

ff¿:íEaaEBCKOS so b ee  l o t e
gg1S8IBE5iO dsiSHiúnado EL TA- 
fffam. rfsBcrfp %  él sitio de Loe 
ÜainiiT como de veiiiticinco mas- 
aMB de esfEDsifai saperñdal aco- 
btodetisnáiee, láedra y barrancos, 
¿  tmi fixáta; Ál Norte, lote de El 
(¡̂ tjSff: al OHeote, terreno del cami' 
wdeTi^ttadte; al Sur, lote de £2 

al Ooeádextte, con el Cerro 
T»Wp y  Los Sarcdoes, el potrero de 
STÁbbco está situado en el lote de 
los Onótas o de La Estacada.

IS..JDTE DE TERRENO 00- 
MO I®  VEINTICIJATRO MANZA- 

de estenaón snperSdal, cntti' 
nda de zacate, acotado de cerc^ de 
piedsas, akmtire y barranco natura!, 
ato en el lî âé limado los Horcones, 
d cual Boñtay aá: Al N<nrte, Río 
6raaie; id Sur, Gmiguare y barran
co natural; al Este, propiedad de 
IGgsel Flores Santos, mediando ba- 
naneo natural y con propiedad de 
Joan Ramírez, y al Oeste el mismo 

(Sainare.
IV.—PORCIONES DE TERRENO, 

de terreno que mide y limitan, así:
1) Porción de terreno mide 

veintiséié metros de ñnente por danto 
coatro metros de f<mdo, limita espe- 
áafanmte. Por los rumbos Norte,, 
Sor, Este calle trazada y al Oeste 
con terreno de Carlos Humberto Fio* 
tesL Tiene una. extensión superScial 
qne Htiíte veíaf&éis metros de frente 
por dneuenta y  dos metros de fondo 
coa estos límites especiales: Al Nor
te, con terrenos del Patronato; Al 
Sir, coa teireno de Garios Humberto 
Flores y Andrés CoéDo; al Este y 
Oeste, coa terreno del Patronato. Tie
ne nna eztensi^ superficial de MU 
Tresrientos Cincuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

1—Perdón de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntíséás 
aetriiis de fondo, cem estos limites 
ê pBÓaks: Al Norte con propiedad 
de ebrios Humberto Flores; al Sur, 
caBetrazada; al Este, con terreno del 
Patnsato; y al Oeste, con lote de 
Asdrés Codlo. Hene una eatendón 
saperfidal de Trescientos Treinta y 
Odm Metros Cuadrados.

4<—Pordón de terreno que mide 
vdatiBos metros de frente por se- 
ia£zy odio metros de fondo, limita- 
di ê Kclaleiente; por los rumbos 
Melé Str y Este, c<m calle trazada 
T al denle, cen parte de lote vendido 
* dernda Carrasco y terrmio del 
Ibtw io Tiene una eztem^n sn-

perSidal de Dos 1£1 Veíctiódio Me
tros Cuadrados.

5w^Pc«támi de tesreso que mide 
trece metros de frente por dneuenta 
y dos metros de fondo, oon estos li
mites especiales: Al Norte, coii terre- 
so de Gervada Carrasco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, con terreno 
Patronato. Tiene una eoctensáái so- 
perHcial Seiscientos Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

6.—Pordmi de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta 
y  ocho metros de fondo, con estos 
limites especiales: Al Ncnte y  Sor 
calle trazada, Al Blste con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y  te
rreno del Patronato y al Oeste tam
bién con terreno dél Patronato tiene 
una extensión superficial de Mil Ca
torce Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno como de cuatro o 
cinco manzanas de extensión supei> 
fidal, cercado de alambre y piedra, 
llamado 'Tas Tapas” , la cual incluye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Francisctt Sánchez de Martmez, 
sito en él lote llamado las Crucitas o 
la Estacada de esta Jurisdicción el 
cual limita: AI Norte con lote llama
do Tabanco, jampiedad de don Diario 
Montes, al Sur, mediando camino cem 
propiedad de M^nel Flores Santos, 
y lote del Tablón, al Este, parte dél 
Tablón y terreno de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oeste, el mismo 
lote del Tabanco.

V.—PORCIONES DE TERRí2^0, 
que miden y limitan especialmente, 
sí
1 . —^Porción de terreno que mide 

trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, Ñoé Benavides Lagos, 
por los Rumbos Sor, Este y Oeste, 
con terreo d^ Patronato. T ^ e  una 
extenmÓQ superficial de íDrescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. — P̂mrdón de terreno que mide 
trece metros de frente por vmntiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, calle trazada, al Flste 
y Oeste con terreno d¡d Patroajato. 
TieDe una extensión supaHcial de 
Trescientos TVdnta y  Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Ponñón de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y  dos metros de fondo, hmi- 
tada espedalmmite: Al Norte y Sur, 
caTip trazada, al Este lote de Mazia 
"Marina. Me;pa y al Oeste calle traza
da. Tiene ima extensión superficial

de Mil Trascíeaitos C&ienaita y  Dos 
Metros Cuadrados.

4. —Poráóa de Terremi que mide 
trece metros de frente por dneuenta 
y  dos metros de fmdo, Mnáta espe
cialmente: Al Norte y  Sur, calle tra
íd a  al Este mediando cerca de ^e- 
dra y  al Oeste cem lote venado a 
Digno Héctor Flores y  terrroo dél 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de Seiscientos Setenta y Seis 
Metros Cuadrados.

5. — P̂Ordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada e^iedal- 
mente: Al Norte con lote de Digno 
Héctor Flores, al Sur, calle trazada, 
al Este y Oeste con terreno dél Pa
tronato. 'Hene una extensión super- 
fidal de Trescimitos Tteinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

6. —Porción de terreno . que mide 
veintiséis metros de frente pw cin- 
cuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, lote ven
dido a Digno Héctor Plores; y al 
Oeste, con lote de Carl<» CartejaJ 
T., tiene una extensión superficial de 
Trescientos Ctncuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente-por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
Al Ebte, con terreno del Patronato; 
Al Sur, lote Carlos Carbajal Torres, 
y al Oeste, lote de Blanca Leonor 
F^ueroa. Tiene tma extensimi siqier- 
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

&—^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintisi^ 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, lote de Blanca 
Leonor Figueroa; al Sur calle traza
da; al Este, lote de Carlos Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno dél Par 
tronato. Tiene una extensión super
ficial de Trescientos Treinta y  Ocho 
Metros Cuadrados.

9. —^Pordón de terreno qne mide 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites espedíales: Al Nor
te y Sur, CaBe trazada; al Este, 
lote de Blanca Lecoior Flg^ueroa; y 
al Oeste, lote de Noira Corma Chacón. 
Tiene una extensión superQc^ de 
Dos Mü Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10. — P̂oncióo de terreno que mide 
trece metros de frente por dneuenta 
y dos metros de fondo, limitada es- 
pedalmente: Por los rumbos Norte, 
Sur y Fíate, caDe trazada y  Al Oeste, 
con parte del lote vendido a Jostinia-
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QO FEZBáodez Pineda y terreno del 
Patronato. 'Gene nna sq-
l»erfieiai de SosdeatOB Setei^ y 
Seis Metros Coadradoe.

11-—Pordón de terreno qoe mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales al Norte, con lote de Jos- 
táníaTio Fernández Pineda; al Snr, 
calle trazada y  al Este y Oeste, con 
teireno del Patronato. 'Rene una ex
tensión superficial de trescientos 
treinta y ocho metros cuadrados.

12. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente, 
por dncoenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especiales; Al Nor
te, y Sur calle trazada; al Este lote 
de Aurelio Padilla y al Oeste calle 
trazada. Tiene extensión super
ficial de Dos MU Setecientos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Porción de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos lími
te  especiales: Al Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona Figueroa 
Flores, al Este con terreno del Patro
nato; al Oeste, calle trazada. Tiene 
una extensión superficial de Tresci^- 
tos Treinta y Ocho Metros Cua
drados.

.14.—Porción de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
cmcuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especiales: Por los 
los rumbos Sur, Este y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazada. Tiene una extensión su
perficial de Cinco Mil Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados

15.—Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, caUe trazada,
al Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de Trescientos T r^ ta  y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS 3PORCEONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte del terreno llamado 
“EL ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jaraguá, ccono de siete manza
nas más o menos de extensión super
ficial, ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta jurisdicción el cual li
mita; Al Norte y Oeste, con projae- 
dad de Miguel Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con imopie- 
dad de don Darío Mcmtes, antes de 
Maximiliano Zuñiga; y al Elste R^ 
de por me<^. con propiedad de Mi
guel Flores Santos; acotado de alam
bre. piedra y cerca naturaL

VL—P0EC30N DE TERRENO 
que wñdm y  Timrfan ejqwánlwivaTtf»-

L—Fonáón de terreno que mide 
trece m^zoB de traite por veintiséis 
meizus de fondo, Snútada e^eosl- 
mente; al Norte, caUe txaxada; Al 
Sur, lote de Doiores Airfhin Lozano, 
ai Este, oon ealto trazada y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
exteaáón superficiBl de Tresdaitos 
Treinta y Odio Metros Cuadrados.

2. —^Porción de terreno que mide 
trece metros (te frente por cínciienta 
y dos metros de fondo, limitada espê  
cialmente al Norte lote <te Dotores 
Andino; al Sur y Este, ealb> trazada 
y al Oeste, con terreno del Patrraa- 
to. Ttene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

3. — P̂orción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metrc^ de fondo, con estos 
límites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández, 'nene mig ex
tensión superficial de Dos Mil Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente; Al Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de Rigoberto Hernán -  
dez; Al Este y  Oeste, terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: AI Norte, terreno de Ri
goberto Hernández; al Sur y Flste, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
de! Patronato. Tiene una extensión 
«uDerficial de Seiscientos Setenta y 
?e’<5 Metros Cuadradc».

6. —^Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este con lote 
de Rigoberto Moneada; y al Oeste 
con (alie trazada. Tiene raía exten
sión superficial de Dos Mil Sete<áen- 
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. —Poreirái de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
cmcuenta y dos metros de fondo, con 
estos lúnites especiaks: Al Norte y 
Sur, calle trazada, al Este, terreno 
(tel Patronato y al Oeste, eaHe tra
zada. Tiene una extensáón sopesfimal 
de Dos M9 Setementos Cuatro Metros 
Cuadrado*.

S-—Ftecaan de terreno que aide 
vijírrfiBHw metros de ftmite por vete 
tiséis metros de fondo, con este* 1*B> 
tes espértales; Al Hmte. con lote de 
Alba Rosa Hernández y Maigaiíta 
Santos Rodríguez; al Sur y Este, en 
terreno del Patronato; y al Oeste, 
calle trazada. Gene una extmwÓB 
si^eificml de Seáartfuntos Setenta y 
Seas Mietzos Cuadrados.

9-—Porción de terreno que aáde 
trece metros de frente por vejutiaSfe 
metros de fondo, con estos Imrtes 
espértales: Al Norte, con caUe tra
zada, al Sor lote de Fran(ásoo ántio- 
nio Rodrigfmz; Al Este, terreno dd 
Patronato y al Oeste, caHe trazada. 
Tiene una extensión superficial de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

10.—^Porción de terreno qoe nade 
vrtntiséis metros de frente por vete 
tiséis metros de fondo, (»n estos S- 
mites especiales: Al Norte, Siuy 
E i^, con caQe trazada y al Oeste, 
con terreno drt Patronato. Gene una 
extensión superficial de Seisdeotes 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

IL— P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por cinctieote 
y dos metros de fondo, con estos B- 
mites ^peciales: Al Norte, con lote 
Wenstelao León: Al Sur, calle traza
da, al ESste y  Oeste con terreno dd 
Patronato. Gene una extensión so- 
perficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados,

12-—Porción de terreno que nade 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada espe- 
cialmente; al Norte y  Sur, calle tra
zada; al Este, terreno del Painnato 
y al Oeste, calle trazada. Gene saa 
extensión superfidai de Mil Catorce 
Metros Cuadrados.

13. — P̂orción de terreno (jue mide 
trece metros de frente por veintisée 
metros de fondo con estos límites es
pértales: Al Norte, oa&e trazada, al 
Sur, lote de Natividad ^niga; ál 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato tiene una extensión superBóti 
de Trescientos Treinta y 0(¿Ik> Me
tros Cuadrados.

14. — P̂orción de terrmio (jue aride 
trece metros de frente, por setert* 
y ocho metros. c<m estos üisiteB es
pértales; AI Norte, lote de NatíTidad 
Zuñiga al Sur. caDe trazada; al Este 
y Oeste, con terreno del PatrwateL 
Gene una extensión superficial de 
M3 CatcHxe Metros Cuadrados.

15. —^Porción de terreno que aü* 
veintiséis metros de frente, por se
tenta y ocho metros de fondo eo*
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__ : ayedales: ^  Norte eon.
y ía e * líB tía  Gradda Sexoánr 
^atSar, caBe trazada, al Este te- 
na» dd EatiiHBÍo y  al Oeste calle 
«^tratada. ISeDe una eztensi&i 
gipédSód deDos 1E3 Vemtiodo lie- 
tm  LAS PORCIONES
p gTKRR̂ JgQ antes descritas for- 
M»farte del lote de terreno de más 
o aesoB cdatro »«nwgnia« de exten- 
dSa s^ erOcial, acotado de piedra, 
dssfae y aaadera, coa travesé me- 
dfaaesss, es sitio de los Hor- 
cDses y lote de este lUHnbre, el cual 
SoSit Al Norte y  Este, terrenos de 
l%ad. Flores Santos; AI Snr, ]̂ ro- 
píafed de don Dark) Montes y  al Oes- 
te; sitio de los Horcones y  propiedad 
dedSB Daño Montes.

YI—LOTE DE 'REIRRENO, pro- 
tiero creado, como de veinte manza- 
B3S de extensión ^pérfida!, atoado 
ea d sitió de los Horcones de esta 
Jaña&xaón, siendo porte del Lote 
Samado L »  Horcones, cercado de 
dntAre, y lüñifa: Al Norte y Oeste, 
eoB terreno dél lote de los Horcones 
de PTores Santos, al Snr con
tercraw de don Darío Montes, OMi 
cenas medianeras por los rumbos 
Norte y Este.

VH^LOTE DE TEREEINO como 
de veititicuatro manzanas de erten- 
dán .siroerScial, cercado de madera, 
piedra, barranco natural, ubicado en 
d lote de los Horcones, en el sitio de 
te Horcones, d  cual limita: Al Nor
te potrero de Miguel Flores Santos y 
Zaeateso de Leónidas Ramírez; al 
Snr terreno de herederos de Atana- 
Qo bagmrre, mediando quebrada de 
te Arcayanes,. y lote de Ib. Le<maxda 
hoy de! otorgante Darío Montes; Al 
Este pcsesión de Miguel Flores San
tos y dei bigeniero don Juan Ramón 
Mofioa, d Río con el último; y el po- 
lúeulie, lote de fe. Leonarda, hoy de 
doQ Darío Montes.

VHt-4X)S LOTES DE TERRE
NO, gae fmnan parte de un solo 
eaecpo oomo de ocho Twanzana*» de 
nftniñB snper&ciál, uldcado en d  
«ti» de los Horcones, AMea de Ya- 
gsaeire de este IMstrito Central, el 
eatJfaita: Ai Norte, lote núm ro 
áem de Dolores Flores de Matamo- 
ns; il Sor, terreno de Miguel Flores 
8taÉBe,M Este, Lote Número s ^  de 
Bndad Ramírez, terreno de Migiid 
HnsEmbiBi, y  al Oeste con ptropae- 
áiddB M^ael Ftoes Santos y de 
SfefelfaBtss.

n-TÍnle de terreno como de v ^  
de catensión siQ>er5eial

Samado F3. PLAN DEL JICARO, 
nhícado en el Lote de los Hraxcnes, 
él cual Iñmta; Al Norte con potzezo 
antignamcgite TfawiaAi P U E B L O  
VlEJO-de d<m. Darío Montes; ni Sor, 
con terrmio de los Sferza y de don 
Darío Montes, al Este, los násmos 
Bmites y  al Oeste, ocm él Rm (Sni- 
guaie.

X. —DERECHOS SOBRE TEES 
ONCBAVAS PARTES dél lote de 
fes Serta Rodas, o  fe. Crtuáta y 
fe Estacada mi el sitio gmiexaX de 
Los Hcmoones, aldea de Yagimcíre 
de este jorísdiocióii ^  cual Bmite: Al 
Norte, con lote de cajón, al Sor con 
lote EL Tabfón; al Este, con terr^u> 
del común de Yagoadré; y Al Oeste 
con lote de Cerro P d ^  y Horcones, 
los cuales hubo por compra hecha al 
Abc^ado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante los 
oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el domimo 
a favor de su representada con loe 
números dél 329 al 343, folios dd 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Prcrpaedad de este Departamen
to con excepción de la onceava parte 
del terreno descrito ea el número 
diez que la hubo por ccsupra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en el Registro de la Projáedad 
bajo lee números anteriores.

XI. —DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Los Hmoones, 
atacado en fe Aldea de Yagu^áre, 
jurisdíccióii de este Distrito Central, 
ctya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareas y una área, el cual 
limita; Al Norte, con terreno El Ca
jón; al Sur, y Este, con el tenéno de 
la Crudta y fe Elstacada; y al Oeste, 
con el Cerro Pelón y los Banquillos, 
el cual hubo por compra en esta ciu
dad del diez de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno, a los señores 
Teresa Ccawepción Santos Flores, Ra
mona Santos Flores de Platero, Ana 
Rc®a Santos Plores, Petrcaia Santos 
viuda de Santos, Gloria Sufey, San
tos Borilfe de Flores y Aída Argen
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
los oficios dd Notario Hernán Castro 
Coello, 'en d  testrumento numero 
sesenta y  uno, erccaitrándose inscri
to a favOT" de su r^resentada bajo el 
número setenta y seis del tomo cin
cuenta y tres del R^istro de fe Pro
piedad de este Depertamento.

XEL—RESrm DE SENDOS DE
RECHOS-en el Lote de terreno de

nominado IDS HCHOONBS, 0 tio en 
ia Aldea de Yaguacize jorisdiocián de 
este Distrito CsdraL cuyue Imites 
geomales son al Norte con tezzmo 
del Cajón; al Sur y  Este, eá terreno 
de las Criuites o fe Estecáda; y 
al Pomenite, con ceno P^ón y  los 
BancprilTos deredios que hubo en 
virtud de compra becba a MOaríá 
Elena RazñíFez Flores de Velásgne:̂  
Rosa Margarita Ramírez Flores y 
Femándo Oomado Ranairez Flores, 
en instrumento púbHco número 11 
autorizado en este cindad ante los 
ofick» dd. Notario Hernán Castro 
Coello el día sms de noviembre de 
1974, encontrándose inscrito el do
minio a favor dd Patronato con el 
número dos (2), fedios sesenta y nue
ve (69) y  setenta (70) del tomo 
trescientos (300) del Registro de fe 
Propiedad de este Departamento; 
aclarando que ios dmecbos adquiri
dos se incluyen mü seiscimitos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Coralia Garda Palma y dos mil no- 
vedentas varas vendidas a Miaría 
ZaQa Guerra Agañar. ’̂ mbién se 
aclara que el inmueble descrito en él 
número U  se haya remscrito con él 
número 69 tomo 455; el númm) IV 
con el número 82 dél tomo 307; los 
muneros V y VI con el número 83 dd 
Tomo 307, todos del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmue
bles fueron valcnados de co m ú n  
acuerdo por fes partes en fe cantidad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS _... 
(Lps. 282.000.00), y se rematará pa
ra cem su producto hacer eteetzva la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CENTAVOS __ ,.. .......
(Lps. 49.700.12), más intereses y  cos
tas del presente juicio Ejecutivo, 
promovido por fe Abogado Vüma 
Mejía Viuda de Tabora, en su eondí- 
dón de Apoderada del BANCO DE 
OCCIDENTE, S. A., contra d  PA
TRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de sn re
presentante l^al sn Presidente ac
tual Rene Andino. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitacidn no 
se admitirán posturas que no cúbran 
fes dos teremns partes del avalúo dél 
núsmo.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1984-

Darío Ayala Cfeatilo.
Secretario.

Del 10 J. al P  A- 84.
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Q  Li&ascñto Secretario Juz
gado de lietxas Primero de lo civil, 
dei Departamento de Francisco Mo
razán; al pñfaSco en general y para 
loa efectos de Xjey, bace saber: Que 
en la aa£encía señalada para él día 
nó^coles qnince de agosto del año en 
corso a las dkz de la mañana y en el 
Ux¡al qne ocupa este I>ê )aciio>, se re
matarán en púbiíca sdbasta los si 
guientes ismueiiies: Dos parcrias de 
terreno ubicados en Támara, departa
mento de Francisco Mcarazán, que se 
d^criben así: 1.—^Fracción de terre
no de veintidós mil doscientos noven
ta metros, cc® cuarenta y ocho cen
tímetros cuadrados, eqoivalsite a 
treinta y un mil novecientas setenta 
varas cuadradas con. treinta y cuatro 
centésimas de varas cuadradas, cuyas 
dimensiones y colindaiuñas scm; Nor
te: Etoscientos un metro con setenta 
y cuatro centímetros, propiedad de los 
herederos Carias Castillo; Sur: Cien
to ocho metros con diez centímetros, 
propiedad de Alberto Panayotte; Es
te, ciento setenta y tres metros cin
cuenta centímetros propiedad de In
dustrias Tropicales, S. de B. L.; y 
Oeste, ciento dieciocho metros con 
cuarenta centímetros carretera del 
Norte. 2,—Fración de terreno de ocho 
manzanas de extensic®. equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado así: Norte, propiedad del Doctor 
Gonzalo Carias y el señor Alberto 
Ramón Panayotte, callejón de por 
medio; al Sur, pn^edad del mis
mo Alberto Ramón Panayotte, ca
llejón de pcK’ medio; Elste, propiedad 
del referido Alberto Ramón Pana
yotte. callejón de por medio; y. 
Oeste, siempre con la 
de don Alberto Ramón Panayotte, 
callejón de por medk>. así ocono 
las s^uientes mejoras: Acometida 
de energía eléctrica, transfonnado- 
res, red interna de distribución, dos 
pozos para extracción de agua, lim
pieza. nivelación y drenaje, once man
zanas con seis centésimas de manza
na de nivelarión y drenaje realizados; 
galería número uno; área de noventa 
por cincuenta pies culMerta con techo 
de madera y láminaa de zinc; piso con 
fundición de concreto de veinte cen
tímetros diez por diez enlña-ta con lá
minas de zinc; galera númm» dos; de 
diez por veinte metros, ooostraSda so
bre cÍEni^to de ladrillo madera, te
chada ooo láminas de zinc; galera 
número tres de cinco por sáete metros 
construídús de madera coa

járniiiA de zinc; galera. iHimprn Wtalnf> 
por geís metros, construida de nmde- 
raytediodezinc; instalaciofies déc- 
tcieas de yarda paERera, red de dis- 
tribocióo, postes aietedares y  cosiee- 
ciones en gatera número uno, para 
'maquinaría de moteres, bocno pera 
quemar bínrta de diez metros de dr- 
cunf erencía de tres ponto cinco me
tros de altara, coi^trnído de ladrillo 
lafón. Secdón Ladrillos: Galera nú
mero uno de secado con claridad 
para secar sobre piso de eincoeanta 
mil ladrillos; estroctnra de postes de 
artesón de madera lateada cubierta 
en su totalidad con l¿miTia« de zinc; 
homo con capacidad de quema de 
ciento cmcneata ladrillos construi
do de adobe, en una galera techada 
de zinc; galera para máquina y acu
mulación de materia con postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, póso fundición de concreto de 
diez centímetros de espesor incluyen
do pila destinada para preparación de 
material; instalaciró eléctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 

úmero uno, con lineas de conexión 
para motores y máquina para fabri
car ladrillo. Asimismo: a) Máquina 
Hawker valorada en Treinta ICI 
Doscientos Veintitrés Lempiras; b) 
Máquina Hawker valorada en Seis 
Mil Seiscientos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se encuen
tran. inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 del Regi^ro de la Prcí>ie- 
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de Ciento C^co Mil Seiscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
Producto hacer efectiva la cantidad de 
Noventa y CSnco Mil Trescientos Se
tenta y Lempiras (L 95.376.00) 

más intereses y costas del presente 
juic o ejecutivo promovido por el 
Abogado Osear Perdomo Perdomo, 
Apoderado Legal de la Corporacióo 
Hc«idureña de Desarrollo Forestal 
ÍC50HDEPOR). contra el señOT José 
Rdserto Mourra, en su carácter de 
rv.T^nte de INDUSTRIAS TROPTCA- 
LKS. S. DE R, L.. se advierte qne por 
tratarse de primera licitaei^ no se 
admitirán postores que no eutean las 
dos tercias partes del avalúo de los 
mismos.—T^cigalpa, D. Cl, julio 6 
1984.

DARIO AYALA CASTOXO, 
Secretario.

Del 16 J. al 7 A  81

El inOagerito, SeerEtario dei 
do de Letras Segundo de lo C5vi! dd 

át Fraucísco Morazán, 
al púlúieo eo. y para ks
efectos de Ley ccrrê MBidiaBtea; haee 
saber: Qoe-e& andiencia dei díi 
lunes seis de agosto dei año en cmsoi, 
a las nueve de la Trañana, en el local 
qne o c i^  este Despacho, se ranatetá 
en púhUca subasta el inmueUe de 
propiedad del s^ or Benjamín Baji
llo, cayo dominio se encuentra ias- 
ctito a sa favor, bajo ^  núméro Z!7 
páginas 2Q0 y 2 ^  del Tomo XIX ád 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Jnticalpa, es ti 
departamento de OLancho, inmuebie 
el cual se describe de la manera 
Agólente: "I5n solar urbano utácado 
en ^  Barrio de Jesús de la ciudad de 
Cataeamas, Olancho, con una estea- 
sión 3iq)erñcial de veintidós varas j  
media de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y mete varas, lado 
Norte, de Este a Oeste; limitado: Al 
Ncffte, solar y casa del señor Benja
mín Bustnio; al Sur, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Elste. solar de 
Arnúlfo Ehiceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregona Zelaya, calle de por 
medio. Mejoras: Una casa oonstnie- 
ción de bloques de cemento y ladzQIo 
rafón, techo de asbesto, artesón de 
maóera de pino de primera dase, 
cielo de plywood, repellada y jrintada 
ixjr dentro y fuera, piso de ladrillo 
de cemento, instalación eléctrica bajo 
repello, agua potable, desagüe de 
aguas negras y mide: Once metros 
de frente, por veinticuatro metros de 
fondo y consta de; Tres dormitorios: 
Uno mide 3.90 metros de largo, por
3.50 metros ancho, otro mide 2.75 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos ooo 
closet de concreto y madera de cote 
una sala-comedor de 4.90 metros de 
Uigo por 3.25 metros de ancho; usa 
cocina de 3.25 metros de laigp por
2.70 de ancho; con mueble de ceár 
sías; una sala para negocio de TjM 
metros de largo por 3.50 metros de 
ancho; un pasillo de 1.30 rnetrcs de 
ancho por 3 .^  metros de largo; te 
jardín interior de cíneo metros de 
largo por 3 metros de ancho; SM 
pieza para taller de 10 meten de 
largo por 10 metros de anébA om 
IHso de oaskcreto; tiene quinoe pneriw 
de madera de color con Davines de 
palmera clase, siete vmrtanas ste 
balcones de hierro y celosía^ ste 
verja de hicBro que cubre diestteEtte 
bacía el frente de la casa; tiene é »
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gsmSbapBB, dos baños, dos 
Tiá pilâ  iBL tacvandexo, ima 
guá̂ sMta y dos metros al 

fiSÉEÉsde Is casa. Se baee-la. adver 
teaeia, qoe por tratarse de primera 

se se admitizáa posturas 
^BO «¿Tan las dos terceras partes 
Ü sra ^  d  qoe asciende a la suma 

QeDÉo Goeo I d  Coatrodsxtos 
Seje LoĜ áxas coa Setaita y Cuatro 
OÉaiasES (Lps. 105,̂ )6.74), e immie- 
Hed ead se resaatará en. virtud de 
ia Danaoda Ifjecutrva que ante este 
Deisado te ba proiaovido él Láeeaor 
dado J«ge Alberto Moatoya Her 
násdez, en so carácter de represen- 
tasíe de la S o c ie d a d  Mercantil 
*VariBtts y Bolineras Industriales,
8. A. de C. F." (VABB18A), al 
riendo señ<»' Bastillo, paxa ^  pago 
de la suma de Trece IkGl Qaiaientos 
Uiipras, más ínteFeses y costas del 
jaicía—T^odgalpa, D, C., julio 2 de 
SBi

Héctor Samán Tróchez 
Sño. Judiado de Letras 

Segundo de lo C5.VÜ,
Dd U J. al 2 A. 84.

La teñrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de esta 
SeedÓD Judicial, al púUico en gene
ral y para los efectos de Ley, hace 
sdier: Que en la audienda señalada 
por este Jtẑ ;ado para el día viernes 
feátí̂ ete de julio del ctsriente año, 
alas fiea de te mañana y en el local 
qos ocupa este Juzgado se rematará 
CB páblba subasta los siguientes bie- 
aes iSBQíQehtes: a) Lotes de terrmio 
atoados en la lotificación E2 Toron- 
jal, en esta ciudad, los cuales se des- 
erfliefi así; Lote de terreno número 
taítecee, blogue seis de la lotifícación 
H ftoratjal, e! cual tiene las dimen- 
acnes y oolindancias siguientes: Al 
Itote, veintitrés metros con noventa 
y sotee oenlhnetros, con lote número 
traca Hoque seis; al Sur, veintitrés 
BKftiOB, uwenta y nueve centímetros, 
eoD late número quince del bloque 
oob; al Este, trece metros, con lote 
BÉMES» seis, del bloque seis; y al 
Oeste, iieee metros, con quinta ave- 
tñfadela lotiScadón, con una área 
de tKaoteitos once metros con ochen
ta yates varas cuadradas, con trein
ta twfebiias de vara cuadrada. Lo
te de tetrmo número quince del 
tieqieaas, con una área de tresden- 
teattesBietros cuadrados con ochen
ta f  teste eentésámos cuadrados, con 
tetetea «entésímas de vara cuadrada 
f*  aride y Smita: Al Norte, veinti- 
ttearasferos con noventa y nueve cen

tímetros, con lote número catorce 
dte seis; al Sur, veintitrés me
tros ctm noventa y  nueve <»pnríffi>i- 
tros, con lote aúmeca y  seis de* 
bloque seis; al Este, trece meteos;, 
con lote número siete d^ bioque seis; 
y al' Ckste, trece metros ccm la quinta 
avenida de la lotificacíéa. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida como mejoms cnasL 
de bloques de ocmcreto, reforzada 
con columnas de concreto, de diea y 
siete ponto eincnenta y cinco metros 
de largo pw once ponto noventa y 
cinco metros de ancho, puso de mo
saico, (ñélo raso de plywood, techo 
de asbesto acanalado, dividida mi 
cuatro donmtorios, sala, comedor y 
codna, dos baños con azulejos, dos 
servicios sanitários y  sim instalacio
nes de luz eléctrica y agua potalúe; 
y además un aneso para servidumbre, 
de bloques de concreto y una boí^ a  
también de bloques de concreto, te
cho de asbesto. El cual se encuentra 
inscrito a favor del señor FTamTiwtn 
Adolfo Bodden Grant, bajo el Núme
ro 4 del Tomo U X  del libro de Re
gistro de la Propiedad, IQpotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Judicial; b) solar situado en la 
Aldea de Sabana jurisdicción
del Municipio de Guanaja, Islas de la 
Bahía, con los limites y colindancias 
siguientes: Norte, ciento veinte pies, 
con terrenos de loe señores Bempsen 
Watler, Riiby EirkconnéD y Willíe 
Randolph; Sur, dmito cincuenta y dos 
pies, con la calle Municqial; Este, 
noventa pies, con propiedad de la 
señora Hadie Watler; y al Oeste, 
cuarenta y ocho pies, con propiedad 
de la señora Eufemia Zdaya. c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
Bigth, Jurisdicción del Municipio de 
Giíanaja, Mas de la Bahía, con los 
limites y colisdandas siguientes; 
Norte, ochenta y tres pies, con pro
piedad de los señores Dempsen Wa
tler, Erby Kirkcmniell y Willie Ran
dolph; al Sur, ochenta y tres pies, 
con la cañe Muniripal; Este, noventa 
pies, con prc^iedad de Hadie Watler; 
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad del ccnapereciente. d) Lote de 
agua situado en el Municipio de Gua- 
naía. Mas de la Bahía, que mide y 
limita: Norte, sesenta pies, con el 
Mar Caribe: Sur, sesenta pies, con 
propiedad de la señora Francme Bo
dden : Este, cuarenta pies, con propie
dad de los señore*! Garios Prediidk y 
herederos de Alfred B. Marren; y al 
Oeste, cuarenta pies, con casa de la 
señora EKaa de Brioeño, mar de por 
medio. Lote sobre el cual se encuen

tra construida «ng oaaa. de madera, 
sobre polines de cemento y  madera, 
que midé sienta pies per el Norte, 
sesenta pies por ^  Sur, setenta y 
ocho pies por el ESste y  setenta y 
ocho píes por el Oeste, piso de ma
dera, dividida en un salmi y {ústa de 
bañe, mosaieo inzmnoso en d  salón, 
paredes de madma, techo de teñe, fo
rrada en ^  intexíor con |úaywood 
decorativo; dos cuartos para servi
dumbre, bo^ga, dos baños y  una co- 
cÉoa. e) Solar tetuado en el Barrio 
Shin Cay, en Guanaja, Mas de la 
Bahia, que mide y limita: Nmte, 
cuarenta y seis pies, con prc^edad 
d^ compareciente Banunan Adolfo 
Bodden (^nnt; Sur, cuarenta y sas 
pies, con propiedad de Wítzeñ Jam^, 
Mú^e Municipál de por medio; Este, 
treinta y seis pies, etm propiedad de 
Carlos Fredrick; y al Oeste, treinta 
y seis pies, con Mutele MunicipaL 
Solar sobre el cual se encuentra cons
truida ™a. casa de madera de dos 
plantas, sobre polines de cemento, 
forrada en su interior con playwood 
decorativo, dividida en un salón am
plio para n^ocio, bar y servicio sa
nitario, la segunda planta piso de 
madera, dividida en sala, comedrn:, 
cocina, tres dormitorios, dos servicios 
sanitarios, dos corredores penr la par
te Norte y Oeste, cocina y techo de 
zinc, f) Una casa de habitatíón de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra negocio, piso de madera, techo de 
zinc, destinada la planta baja para 
bodega y la segunda para negocio y 
mide el solar sobre el cual está cons
truida: Al Norte, veintiséis ^es, con 
el Mar Caribe; al Sur, veintiséis pies, 
con el Muelle Municipal; Este, veinti
séis píes, con él compareciente Ham- 
man Adolfo Bodden Grant; y  al Oes
te, veinte pies, con solar de Stee Bo
dden. Iios inmuebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió el 
señor Hamman Adolfo Bodden Grant, 
mediante documentos privadoe. El 
inmueble descrito en la letra a) está 
valorado en la suma de Ciento Diez 
MO Lempiras; el descrito en la letra 
b) en la suma de Diez ME Lampiras; 
el descrito en la letra c) en la suma 
de Ocho MU Lempiras; el descrito en 
la letra d) en la suma de dneaenta 
Mil Lempiras; el descrito en la letra
e) en la suma de Sesenta MR Lempi
ras; y el descrito en la letra f) la 
sama de Quince Mil Lem^úras ha
ciendo un total de Doscientos C5n- 
cuenta y Tres Mil Lempiras. Y  se 
rematará para con su producto pegar 
al BANCO LA CAPITAIJZADORA 
HONDURENA S- A . (BANCAHSA)
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de esta eanfidad de len^óas,
más los intereses vespeetivos tpe 
tambi&i adeuda y  las costas dd jai* 
ck> EjecntíTO qoe en contra áA aeSor 
Hazmnan. Adolfo Boddea Gnant, se 
ha faxuDovkio. Se advierte que por 
tratarse de pneoera IMtacióii no se 
admitrr&i postaras que no cateas las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de coanán aenerdo por las pEortes en 
la cantidad de Doscientos CSncnecta
y Tres Mil Lenqnias (L ps.___ —
^3,000.00)-—La Ce ĵa, Atlántkh. 
21 de janio de 1964.

IMores 6. de Claitsgena,
Del 2 al 24 J. 84. Sxia.

E3 te£rascrito< Secretario Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil 
del Departam^to de B^amásco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día miércoles 
quince de agosto del año en corso, 
a las <fiez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tarán en púteica subasta el bien in
mueble que se describe a «mtinua» 
cíón; a) Lote número ocho ubicado 
en el sitio dencnninado San Francis
co de Lepaguare. jurisdicción de Ju- 
ticalpa, departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el terre
no como sigue: Tomando como pun
to de partida el punto esquinero el 
lote número nueve en la carretera, 
nacional adjudicado a los herederos 
de Federico Galeano, se dio princi
pio a la medida eomo sigue; Sur, 
dieciséis grados, doce mintitos; Es
te, trescientos un metro sesenta cen
tímetros; Sur. dieciséig grados, dos 
minutos; Este, noventa y siete me
tros; Sur. quince grados treinta y 
un minutos; Este, noventa y siete 
metros; Sur, quince grados, treinta 
minutos; Este, ciento treinta y ocho 
metros, diez c^tímetros, en parte 
de esta línea anterior, se dejó la co- 
lindancia en el lote de los herederos 
de Federico Galeano. para enseguida 
continuar con el lote número once 
de la señora María Ramos; Sur, 
dieciséis metros, ancuenta centíme
tros; Sur dieciocho metros, cm- 
cuenta y seis minutos: Este, cien me
tros; Sur. cincuenta grados, oero mi
nutos; Oeste, ciento (heaocho me
tros. ^  esta última distancia, ec^da 
en parte con el lote número doce de! 
señor Francáaco Jiméaez, y ensegui
da; Sor. enareota y nueve grados, 
catcHTce nñnutoB; al Oeste, treinta y 
/M-tvn metros, diez centímetros, dejan

do aquí la coündaacxa que se traía.
Se continoó midiendo en. coBndancia 
ctm A  señor Juan Matate, en su lote 
número seas en la ferma. s%oiente: 
Sor, setenta y  doe grados, treinta y 
aneo ndnntns; Oeste, setenta y siete 
metros, sienta oentínoetroe; y Scor, 
setenta y noeve grados, cero un mi
nutos; Oeste, óncoenta y un metros, 
vónte caxtímetros; Norte, odienta y 
sas grados y  trdbta y cuatro minu
tos; Oeste, táncoenta metros, sesenta 
ooitimetros; Norte, ochenta y cínoo 
grados, diednoeve minutos; Oeste, 
caazCTta y  cínoo metros, treinta oeu- 
tímietros; Sur, ochenta y nueve gra
dos. diecisiete mnmtoe; Oeste, vón- 
titrés metros, diez centhnetros; Sor, 
sesenta y un grados, trónta y seis 
minutos; Oeste, treinta y seis metros, 
treinta centímetros: Sur, cincuenta y 
ocho grados, treinta y un minutos; 
Oeste, setenta y tres metros; Sur, 
cincuenta y siete grados, veinticinco 
minutos; Oeste, setenta y siete me
tros, n o v e n t a  centímetros; Sor. 
ochenta y un grado®, cero minutos; 
Oeste, ochenta metros, noventa cen
tímetros; Norte, ochenta metros, se
senta centímetros; Norte, sesenta y 
siete grados, 'dieciocho minutos; Oes
te, setenta y siete metros, sesenta 
centímetros: Norte, sesenta y un gra
dos, cuarenta y tres minutos; Oeste, 
setenta y un metros; Norte, nueve 
grados y veintitrés minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros; Norte, ca
torce grados, setenta centímetros: 
Norte, diecisiete grados, catorce mi
nutos; Oeste, cincuenta y nueve me
tros, setenta centímetros; Norte, dos 
grados, cuarenta y tres minutos; 
Oeste, setenta y nueve metros, cua
renta centímetros; Ncate, cuatro gra
dos, cincuenta y siete minutos; Este, 
ciento veintinueve metros, diez cen
tímetros; Norte, cincuenta y cuatro 
grados, cuarenta y seis minutos; 
Oeste, áete metros, treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados, 
cincuenta y cínoo minutos: Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, veinti
séis grados, veintitrés minutos; Oes
te. veintiséis metros, sesenta eeatí- 
metros; llegando así a la carretera de 
Jutiealpa. lindando con lote numero 
sesenta (60); Norte, sesenta y seis 
grados, cuarenta y dos minutos; 
Este, dentó ochenta y dos metros, 
sobre dicha carretera, hasta el cruce 

la de Salamá; Norte, sesenta y 
seis grados, enarosta y sáete minn- 
tos; Eiste, coatrodentos sesenta y 
sds metros, dks centímetros, eoGn- 
darwlo con la aldea de Sabana Ahajo

y con. este' úttimo tiro, se deja coa- 
á-inída. Ja mecBda en d  referido Jote 
iiúmero ocho que ge aájs^áeóa.hmt 
del señor Tesremáo Coello, cuyo lote 
enderra un área de cincuenta y tres 
hectáreas, veinte áreaa y «fieciad» 
oaztíáress; teniendo como Hmites ge- 
nerálesi, las sgmentes; Al Neste, om 
Jote número sesenta (60), de Jíxá- 
mo Cerrato y  el k>te treinta y caatro 
(34), de la Aldea de Sabana Ahajo; 
al Sor, COQ lote núm ^ seis (6). de 
Juan Matute; al Este, con kte aú 
mero zmerve (9), de los hereddoe de 
Federico Galeano. lote número doce 
(12), de Fiedermo Jiménez; al Este, 
dd mismo lote del señor Juan Ma
tute, y  asi queda concluida iñcha me- 
cñda. b) Lote numero cincuenta y 
ocho (58) úlHcado en el mismo Ingsr 
que el anterior cuya parcela de te
rreno no fae demarcado y puesta eo 
el jdano con los siguientes datos: 
Habiendo tomado como punto de par
tida un lindero en el lote adja£cado. 
a favor de los herederos Varela, co
mo águe: Sur, treinta y tres grados, 
cero minutos; Oeste, con trescientos 
cuarenta y tres metros; Sur, catóme 
grados, treinta minutos; Este, con 
dosrientos veinte metros; Sur, se* 
senta y seis grados, cero minutos; 
Este, seiscientos cuarenta metros; 
Sur. cincuenta y dos grados, treinta 
minutos; Efete, cuatrocientos dneoes- 
ta y ocho metros, hahieíndo traído 
esta colindancia. con el número cís- 
euenta y seis (56) del señor (juíHer- 
mo García y hermano; y de 
último punto se sigue en cotindaneia 
por la carretera: Con Norte, veisti- 
cuatro grados, cero minutos; Este, 
sesenta y dos metros; en este últíao 
se deja colindanóa con la carretm 
y se continúa el lote de los señora 
Varela- como sigue; Norte, cincaenta 
y dos grados, treinta minutos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados, cero miontcs; 
Oeste, quinientos sesenta metra; 
Norte, treinta y ocho grados, tirá- 
ta minutos; Este, trescientos seseóte 
v cínoo metros; llegando con éste a 
la colÍD<fencía con el de los henuaDOS 
Varela: Con Norte, oncuenta gradas, 
trmnta y ocho minutee; Oeste; esa 
doeckntús sesenta y dos metra; 
Norte, catorce grados, cero dos » -  
ñutos; Oeste, con cuaroita y dBCO 
metros, llegando co^ este último pos
to de partida y habiéndose eeitado 
<SdK> peñigooo. ima area total ñ  
qoinee hectáreas coq sesoita ánaof 
55 oentiáreas; siendo los

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



ié& ékio kte^ los slguiem- 
jpic;r£^ éott tote tobwo dn- 

r 'a ^ .í^  de los Varela; al 
'eandeacB. de Tlegociga^- 

L j  ei íbte nñmeEo docueata 
Doctor Gi^nenno 

Qiejg^y d  iLofte ziéHiero tres, ola- 
c ^ á 'd  afio aiiteiiMiiiieiite des- 
«rffe D̂Íédasdp este lote m e^ o en 
k SÉíBa sígtiimte: Dando principio 
(■% séSáa. de im pnnto común y 

m lote de los señores 
GeEltt Varela. se midieron los si- 
gBáates rombos y  cUstandas: Sor, 
BBS grafe treinjta y  nncíre minutos; 
ásdbc^. metros, ochenta centüne- 
íws: Sir,. <35ez grado?, treinta y cm- 
Boamnto; E ^ , dentó veinte me-, 
iras, CBictieiita centínaetros: Sur̂  do
ce grados y diedseis minutos; Este, 
áadotrdnta y sds Tnetrog., cáncuen- 
la «ediiEetríK; Sur, ocho grados. 
tresiÉB y sefe minutos: Este, veinti- 
eeliQr metros, diez centímetros; Sur, 
■  sSTtde. veiníácoatro minutos, doce 
aetroe, ochenta centímetrc», cm- 
raesta y dos grados, treinta y siete 
rásioe: Efete, noventa y seis nae- 
fws, cuarenta centúnetio®: Sur, cua
renta y ún grados, auince minutos; 
Oe^ ciento un metros: Sur, cua- 
jeata y ocho grados, quince minutos; 
Sede, íiemta y un metros, diez cen- 
feetros: Norte, ochenta y un gra
dos. Sedsiete minutos; Este, vem- 
SÉt metros, cuarenta centimetrce; 
dejando a^ la colindanda que se 
traía y continuando las medidas en 
ttftdanda con el lote número cua
tro (4), adjudicado a favor del Inge- 
áera Eduardo Andino; con Sur. 
itúiiicQatro grades, Veintidós miuu- 
ks. aaacgnta y tres metrts, vdnte 
guilcaetF&s; Sur, veintiún gradea, 
(oeaBito y cuatro minuten; Este, 
menta antros, treinta centímetros; 
Sse, grados, cuarenta y
easb» namutos; £ ^ . ochenta y dos 
aetTOB, tr^ta orntímetros; Sur, se- 
testa y tiros grados, veinticuatro mi- 
«ánsí-Bste tremía metros, diez 
eeatiaetros; Norte, setenta y cuatro 
geedea cusrenta y ocho minutos; 
Oeste, etocaenta y un metros; Sur, 
tiáota y cineo grados, trece minu
tes: Qb̂ . setenta metros: Sur, diez 
geaduî  cero seis minutos; Oeste, 

.■iuljm.iiL metros, veinte centüne- 
few; Seer, cko grados, veintitrés mi- 
atina; O e^  ciento treinta y seis 
■tiwn «arenta centímetros; Sur, 
aaati:ggiáQG, cuarcita y siete minu
te: Oats, set^ta metros, setenta 
tiatíiietras; Sur ochenta y tres 
9IÍB̂  «árenta y emeo minutos; 
fttiti rM,ia.ula y tres metros; Nor

te; diOciochtt gw iiin i^  OCIO tzes Eaánn- 
tos; Oeste, <áenío óneo metros, ena- 
resta ceotinie^xos; en este se
deja la eofindatmia que se traía y  se 
continúa en eoSsdaneia. con c3 lote 
dos (2) de la señora Tidia TjtTyjft 
Verde: CSon Sur, setenta y seis gra
dos, treánta y siete mmutos; al Oes
te, treinta y ocbo metros, ancuienta 
centímetros; al Sur, cmeo giadna, 
tr^ ta  y nueve mántitos; al Oéste, 
emenenta y cnatro metros; &ir, die- 
emueve grados, tremta y ñtieve mi- 
nuÉos; al Oeste, setenta metros; Sur, 
dos grados, v^tiséis minutos; Este, 
veintiocho metros; Sur. veintimete 
grados, once nainutos; E^e, dentó 
cincuenta- y  ocho metros; Sur, tres 
grados, treinta y cmco minutos; Es
te, setenta y  ocho metros; en este 
último tiro se deja la colindancia que 
se traía para continuar en la colin- 
^meia del lote número tmo (1) de 
Miguel Angel Mejía, como sigue: 
Sur, cincuenta y  cinco grados, cua
renta y  seis minutos con treinta me
tros; Sur. diez grados, con mncuenta 
y tres minutes; Este, quince metros, 
ochenta centímetros, ochenta y cinco 
grados, doce minutos: Este, cuaren
ta y cuatro metros; Sur. cuarenta y 
un grados, cero minutos; Este, se
tenta y dos metros; Sur, cuarenta y 
cinco erados, cero ocho mmutos ; Es
te, setenta y seis metros; Norte, 
ochenta y  seis erados, cincuenta y 
ocho minutos; Este, trescientos cin
cuenta y siete metros, setenta centí
metros; Sur. mncuenta y seis grados, 
cero ocho minutos:-Este, once me
tros, setenta eentímetrós; Sur, cua
renta y cinco grados, cero .siete mi
nutos; Este, veinte metros, noventa 
centímetros; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos: Este, trescientos die
ciocho metros; Sur. dncuenta y tres 
grados, treinta y  un minutos; Este, 
diez metros, setenta centímetros: de 
este último tiro se deia colindancia 
con el señor Miguel Angel Mejía, pa
ra enseguidá seguir midieiido con el 
lote númeró seis (6) del señor Juan 
Miatute, como sigue: Norte, nueve 
.grados, cero minutos; Oeste, qui- 
nientos un metro, diez centímetros; 
Norte, treinta y ocho grados, mn- 
cuenta y ocho mmutos; Oeste, ciento 
trece metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y  seis grados, diez 
minutos; Oeste, setenta y  seis me
tros; N(»te, ciumenta y ocho gra
dos, ouarénta y cuatro minutos; 
Oe ê  ̂ cátcuce metros, cuarenta een- 
túnetrospNcste, vánte grados, quin
ce minutos; Oeste, ci^ to trece me- 
tztis. diez centíntetros; Norte, Soez

grados» ea o  tees sGÓnatos; Oeste, 
CBatcocáemtos noventa y  nueve me
tros, veinte centímetros; Norte; doce 
grados, treinta y  ocho núnntos; Oes
te, dentó S oásete mdroa; tremía 
centímetros; Norte, qoinoe grados, 
dieciocho minutos; O e^ , setenta y 
seis metros, veinte centnnetrós; Nor
te, once grados, verntíemeo mmutos; 
Oeste, ciento noventa y  tres metros, 
dncuenta centímetros; Norte, doce 
grados, cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros, v ^ te  o^ití- 
metros y dejando la colindancia en 
este punto se deja midiendo’ con e! 
lote número sesenta de Másimo Ce- 
rratoí coa Icss siguientes rumbos y 
colíndianeias: Sur, tremta y  siete 
grados, treinta y tres minutos Oeste, 
sesenta y cuatro metros, ochenta 
centímetros; Sur, veinticinco grados, 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros, ciento cuarenta centnnetrós 
y llegando con este último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
forma concluida la medida de dicho 
lote número tres (3). encerrado-en 
él, una área total de cuarenta y nue- 

‘vc hectáreas, catorce áreas y cin
cuenta y un centiárea; siendo los lí
mites generales de dicho lote los s - 
guientes: Al Norte, número de lote 
sesenta dtí señor Mástimo Cerrato, 
carretera de por me.dio. que conduce 
de Teguciealna. a Oiancho; al Sur, 
con lote número uno (1) de M!̂ uel 
Angel Me.|ía: al Este, con el lote nú
mero seis' fñ̂ ), del señor Juan Mata
te; y al Oeste, con el lote numero 
cinco (5), cuatro Í4) y dos (2), -res
pectivamente, de loe señores Angela 
y María Varela. Eduardo Andino y 
lidia Landaverde. que los inmuebles 
antes descritos, forman un solo cuer
po y en los cuales se encuentran fes 
siguientes me-joras: Acotado con cer
cas de alamtero esoi^do -de tres K- 
neas una casa de construemón de 
madera, techo de teja, que tiene. 
quinee varas de largo por doce de 
ancho, incluyendo tres corredores 
estableados con madera aserrada, 
piso de madera, di-vidida dicha casa 
en varios apartamentos, hay además 
una cocina separada construcción de 
madera, techo de tela, de siete varas 
de larso por cinco de ancho, ser\dcios 
sanitario?, terreno cultivado con plá
tanos y zacate irnturaL Dichos in- 
muéUes se ^icumitran inscritos bajo 
éí número set^ta y tres Í73), Tomo 
tránta y seis (36) dd. Registro de 
la Propiedad. Apotecas y Anotacio
nes Preventivas de Oiancho, en rda- 
dOn con d  Núomro 20^im, * Folio 
296. dd Temo VH y  la itepresa
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Mercantil, cayo Muadav  camenáai e»
IndDSt3tías Nesa, & de Bu 1&, eoBtl- 
gno al TOffkáo de AHPBOCAEB. 
Dkáws Isiaies ómnidoks^ toExoa 
keadcB por las partes €D. la castidad 
de CIENTO TRECE MIL CATORCE 
LdéaOPIRAS (Lps. m,014>00) y se 
remataián para coa. sa producto ha
cer efectiva la castidad de SESENTA 
Y OCHO MIL SEESCTEaíTOS SEIS
LEMPIRAS EXAiCTC®..................
(Los. 68.606.00), más los inteir̂ eses 
y costas del presente jmdo ejecutivo 
nromovído pc«* el Abogado Ricardo 
Oscilo Mata, Apoderado Legal del 

Sô TÍTi S. A., contra el señor 
Rnrlriiío Gua.rd^n y la Somedad bo- 
¿«.«trías Nena. S. de R. Ll y se ad
vierte oue pw tratarse d!e primera 
lfc»t5>ricFi no se admitirán postores 

«o riihra»! las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. — Teeuci- 
galpá., D. C.. 12 de Julio de 1984.

Darío Ayala OastOlo 
Secretario

Del 23 J. al 14 A. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, al púMico 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veintisiete 
de agosto del año en corso, a las nue
ve de la mañana y  en local que ocu
pa este Jugado se rematará en pu
blica subasta el ^guíente inmueble: 
Lote de terreno situado en la Lotifi- 
caeión LA AURORA, de esta ciudad, 
marcado con el Número 210 del Blo
que 27, con una extensión supeirScial 
de 339.36 Viaras cuadradas, y sus 
medidas y eolíndaiicáas son; Al Nor
te, 11 metros con la séptima calle 
S. E .; al Sur, 11 metros, con lote nú
mero 217; al Este, 21.52 metroe, con 
lote númitoo 211; y al Oeste, 21.50 
metros, omi lote número 209; for
mando un solo cuerpo; ctm el lote 
descrito se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa ccm una 
área total de cmistruodón de 6.30 x 
lo  metros, la cual consta de anl¡í, 
omuedor, cofina, dos baños, lavande
ría, garage y tres donsitorios. está 
construida de paredes de concreto 
reforzado, techo de lánc y madera, 
cielo de asbesto, piso de ladrülo mo
saico, puertas principales de caoba 
y las demás de plywood. tres d o s ^  
de madera y plywood y solar está 
acotado por todos sos lados. El in- 
mneble descrito se encuentra ínscrv 
to a favor dd señor Salvador Toro 
Méndez, bajo el número 91 drí Itao

26S del Lúmo B^istro de Prepáedad. 
^patecas y  Anotack»es PrewaaB- 
V3S de esta Seccáóii Judicial y se re- 
malará. para con sa producto pagar 
n LA VIVIENDA DE SOLA, ASO
CIACION Í>E ABOBBO Y PBEffTA- 
MO, SL A., canficiad de lempóas, 
irás intereses y  costas del juicio, se
gún Demanda Ejecutiva, de Pago 
promovida en contra del Señor Toro 
Méndez. Se advierte que por tratarse 
de primera Ikñtacíáa no se admitirán 
posturas inferiores a dos tmcios del 
avalúo becho peor las partes de co
mún acuerdo en la suma de VHHN- 
TICT3W00 MIL LEMPIRAS 
(Lps, 25.000,00).̂ —San Pedro Sola, 
Cortés, 23 de junio de 1964.

Ensfio A. Escoto, 
Secretario.

Del 23 J. al 14 A. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de letras Segmido de lo Civil, 
del Departamento de Frandsco Mo
razán, al púl^co en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audi^ifia señalada para el día 
viernes diecisiete de agesto del co
rriente año. a las nueve de la maña
na, y en el local oue ocupa este Des
pacho, se rematará en Pública Su
basta, el siguiente Inmueble: “Un 
lote de terreno marcado con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque de la 
Sociedad, de la Lotifícadón San Fran
cisco, con estos h'mi+es y dimensiones 
especiales; Al Norte, diez (10) me
tros, setenta y dos (72) centímetros, 
calle de por medio con lote número 
setenta y siete (77) del mismo Blo
que; al doce (12) metros se
senta y  cuatro (64) centímetros, 
propiedad de Rafael Moneada; al Es
te, veintisiete (27) metros ochenta y 
cuatro centímetros con lote número 
18 del mismo Bloque; y al Oeste, die
ciocho (18) metros, trfinta y cinoo 
(35) centímetros, cem lote No. 18, 
del mismo Bloque, con área de 353 
varas cuadradas con siete (7) centé
simas de vara cuadrada; en d  lote 
descrito se encuentra construida una 
casa de paredes de ladrillo de rafón, 
d  techo de lámina de asbesto en una 
área de cincuenta y un metros eua- 
drados, que consta de sala, comedor, 
cocina, dos dormitorios, y un baño, 
encontrándose inscrito dkbo imnue- 
Ue a favor dd compareciente bajo 
d  N* 45 tomo XH dd Registro de 
la Propiedad Hipotecas y Anotegio- 
nes Prevqaüwjs de este DepaztaoBe&- 
to de fVandsoo Morazán. Diebo b -

madáe lo bobo por oanqsa hecbaa 
faaías Servdlón. Bonilla, en 
Púbfica antorízada por d  Notaría 
Napoleón. Paaciianaé, d  finco de Tfr. 
viembee de mñ novecientos aeicula 
y  nueve, y  ae oocoeotna inscrita eon 
d  número 26 dd Tomo 355, dd Re
gistro de la Prcqjíedad, Bqgiteeas y 
Anotafiones Preventivas de este De
partamento de Franciseo Mbeazán. 
Dicho TimmeHe fríe valorado de co
mún acuerdo en la cantidad de QUIN
CE MTT. TJMPTRAR_________
(Upe. 15,000.00) y se rematará para 
cora su jmoducto hacer efectiva b  
cantidad de VEINTIUN MIL (XBO- 
CIENTOS NOVENTA Y OCHO 
LEMPIRAS CON NOVENTA T
NUEVE CENTAVOS___________
(Lps. 21398.99), más 1(̂  m^eses 
y costas del presente juicio ejecutim 
promovida, ante este Despacho por 
d  Alabado Armando Aguüar C., ea 
su condicióa de Apoderado Legal de 
la “Financiera Metropolitana. Asocia, 
ción de Ahorro y Préstamoi® S. A", 
contra d  s^ or E^;ardo Morales 
Irías, y  se advierte que ix)r tr;>+'»ríe 
de coimera licitación no sé aduntí- 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dd avalúo dd núsin. 
—T^ucigalpa, D. C., 13 de julio de 
1984.

Héctor Ramón Tródiez V.
Secretario.

Dd 23 J. a l l4 A , 84.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario dd Jte- 
gado de Letras Seccional de Dai& 
Departamento de El Paraíso, al |é- 
blíoo en general, hace saber: 
este Jn îfado de Letras Secdcmal cao 
fecha diez y ocho de junio de mñ ns- 
veci«itos ochenta y cuatro, declaró 
a los sdmres José de la Cruz, 
rio, Rita, Francisco Gonzalo y Cw> 
los Alberto, todos de apellido lir» 
Castellanos, herederos ab-inte^ts. 
de todos los bienes derechos aedeoes 
y obligaciones que a su d^uofióe 
dejara el causante señor GodzbIo ti
ra Osario, y habiéndoseles ocoeedSdB 
dicha herencia fin perjuifio de obra 
herederos de igual o mej(»' dereda. 
—Danlí, 13 de julio de 1984

PHar Eetnob 
Secreiano 

Juzgado de Lebra
23 J. 84.
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GOB4EBOAN1E INI^VIDI»! XETDEAS SCfUBCOaadS

.,.'M fAfiee y  coanenáo en. general, se iiace saber: Que mediante 
PSIGca aoteiizada por él Notaiío B n l^  D. Zepeda 6  ̂ axdmi- 

n^eaeste efüdsd eon fedia cinco de jobo 1984, se constáx^ ea 
ladivídnal la señora María del Rosario Contreras de Mejíaj 

(•KSBC îtal de Qoísce I d  lempiras (Lps. 15,000.00), ccai denomónación 
^  SBEDT-SDÜAXT^PAN, S. I®  B. L. DE C. V. (TEGU<3GáLPA)» 

sa domicilio ^  la dudad de Comayagüda  ̂ Dmiríto Central, y sa 
será en la ezpiotaclóa de productos manniáactxiradcs denva.- 

dPB de b  artesanía mi telas, maderas, coeAi, cerzámica, cánamo, cancha 
jmeo, soda, nmnbee, mi la especialidad de articolos típicos dd país 

ei SeaemI, así como también, ostentar ngtresentaciopes y distribiici<«es 
b  casas e x t r a n o  nadomles de productos afines con la artesanía y 
enfepBQr olía acthddad bcíta dé oomeido, de acoeido con la l^islación 
■i innfiT lî ente y  demás leyes del país, goe dicbos actos estarán bajo 

' «I dteeeáSn y eadosiva xesponsabifidad, lo anterim*. en comedimiento 
ÍB|Rsei^ en. d  Artículo 380 dd Oó£go de Gommvio.
2^X84.

s m o  s e  UOIXAGiON PDBIXCA IN13SEA<»0NAL N« 41-84

LA. PROraEDDRiA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HON- 
SDBAJS, invita a representantes, fabricantes y distribuidores de Casas 
fluuncraatea IbciOBal'es O Ebtranjmas, domiciliadás en los países miem' 
tns dd BS>, a presentar ofmrtas pera los siguientes Equipas:
UCBACUN PCBLICA N« 41-84

Aaquisicióñ de: ESTACION MOVIL DE RADIO OOMONICACÍON, 
raaiCWLOS y  m u letas PESECttlADOBAS DE ROCA

Para d  D^artamento de Caminos por mano de Obra d^iendiente de 
Ja BítieGCüki General de CamiiKis, ccm. fíimnciaiDiei^ .dd. Préstamo 
SD606/SF-HO.

Las ofertas serán recibidas d  día y hora indicados, fecbsi. y  hora en 
h «BSl s^án aMertas y leídas pubUcammite en las oñdnas de la 
IGOVEbaúUBlA GENERAL DE LA REPUBLICA sita en cálle Morelos 
S»3I0 Tegucigalpa, D. C. TELEX 1381 PROGÁR HO. Tétefonos 22-0313 
y2S03lA

Las ofertas estarán sujetas a las bases de la licitación, las cuales 
«aíatíin a la vmta a partir del día 2S de jimio de 1984 de las 7:30 a. m. 
i he 3:30 p. ol, en nuestro Departamento de Ventas en T^ucigalpa, en 
SmFbdm &tla Edificio Babún 3* Ave, S y 9 caBév N, O., Tdéfonó 52-3047 
y áa h  Cdba mi la Oficina de Comercio IntéxioF. Ave. San Mdro, 
Tdéfiom 424184&

El valor de las Bases es de Lps. 50.ÓD (Clitcuenta Lempiras no 
wiBtegrabJfts) cada una.

P. H, JULIO CSSAS CASniLO ESOtffiER. 
2SX8I. I^veedm: Gmieral de la Repúl̂ ica.

COMERCIANTE INDIVIDUAL
Sa cmnplimifintQ de lo que estableoe d  Artíctdo 380 dd Código de 

OanBCá», al poblioo en general y a loe comerciantes en perticalar, hago 
■dsR Qk  Qi Escxitnra Bóldica autcuizada por d  Notam Miguel Angd 
Bim  PortilIo. él 12 de pifio dd año en earso. me oonstíttd como Gomer- 
ÓBÉelB£viilaal d  nombre de mi emprésa '̂ DjustkuíuidORA DE 
CABRE IMS EXPORTACION”  (DICARNEX), cuyo giro p ñ ic ^  eak  
h «apadadón, distriixidón y  oometcializactón de carne de eiqiortacifei. 
■pKladéB y  dfetribncion de mercaderias en génmal, y . cualquiera otra 
*dáridid de Kwi-rt comercio en d  país, con domkñio pEincqi^ ^  ^  pne-
Eefe GnúBaaca, Pranctóco Morazán; y con un .midal d e ----- -—
IfLláWüKl.

Tegucigalpa, D. C , 13 de julip.de 1984.
M  E CfflB dB D T SXABE €BBAF

fia ínfinsecito, Seeretaiío dd  Juz
gado Priníero de Letras dd  dgjarta- 
mento de Olancho, para, los efectos 
^  Ley, al púMioo en gmimal hace 
saber la solicitad de Título Siqdetcaío 
qiK con fedm ende de junio dd 
corriente añô  presentó b  señora 
Francisea Isábd B^nnquez Mayc^- 
quín, mayor de edad, soltera, de 
oficios dom^tioos, boñdureña y ve
cina dé Jutical^ para que se le 
extendíiera Título de Dtíminio sobre 
d  signi^te inmueble urbano de su 
propiedad: ^ n a  casa y.sdar ubi- 
caidos en d  Barrio fi3 Portillo de la 
dudad, de Jntícalpa, (Mancho, mendo 
la casa de construcción de babareque 
de seis varas de largo por dnoo de 
ancho; oompoesta de tres piezas 
corredor y cocina hada d  interku*, 
techo de tejas, artesón de madera 
rolliza levantada en un solar ccnq los 
sigui^tes límites y dimet̂ ícmes: Al 
Norte, catorce metros con propiedad 
del vendedor Mamiél Henríquez Ca
ñas, e Agnado H^ixiquez ; al Sur, 
calle de por medio, ^ete metros; 
prc^áedad de las herederas de Ninfa 
Urbana; al Etete, treinta y tres me
tros, pasaje y propiedad <fel señor 
Ramón Henríquez Ma3rorqum: .y al 
Oeste, cuarenta y un metros, solar 
del señor Manuel Henríquez Cañas; 
para acre<Star la posesión en forma 
pacífica por más de diez años ofredó 
la información de los Testigos Emilio 
Torres casada Amanda Matute, y 
Cenara Duarte, solteras, todos mayo
res de edad, propietaiic® y vecinos 
del Barrio fi2 Portillo de esta ciudaá 
de Jiitícalpa. E3 inmueble descrito 
tíose un valor de Dos Mil Lempiras, 
y fue adquirido por compra hecha en 
documento privado al señor Manuel 
Henríquez Cañas. Teniendo c o m o  
Apoderado Legal al Abogado Luis 
Mazzoni O., con Carnet N̂  0481 del 
Colegio de Abogados de Honduras.— 
Juticalpa, 21 de junio de 1984.

César Safinas Valle, 
Secretario,

23 X, 23 A  y 23 S. 84.

£2 infiasezito. Secretario dd Juz
gado de Letras Tercero de lo C5vfl. 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al .púhfioo en gmmnl y para 
los efectos de 1^. hace saber: Que 
se ha presentado a este Deepadio la 
señora. Amiadn Bodrigoas de Mata
moros, mayor de edad, casada, de 
•oficios'áoniéstíeos y de este veciadar 
rió; aoBdinad» Título Suptebocio, del
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Timuri*» qoe 86 áesKübe la. coBtínmr 
dóa: Lote de terreno Tbmgxte B  
feiocadero. como de manTapaH 
<je ezteosáái aupeiíkáal mas o me
aoŝ  rtfwcada en Ja aldea-de Jacalea.- 
pa, caserío de la Joya, de este Díb- 
tríto Central, o^os Umites 7  Gofin- 
danciafi s(m loe signisitee: Por el 
Norte, con propiedad de José Santos 
Matamcaas; por ^  Sor, con i»tipie' 
dados de Anita Matamoros y  Santos 
Dorén; por el’ESste, con propiedades 
del señor l^arin  Argaeta. hoy de 
sos heredíeros; y al Oeste, onn n’wiie- 
dades de José Santos Matamoros, 
^icho terrm> lo obtuve por ccanian 
que hkñera al señor Vicente Mata
moros Godoy, con docmnento priva
do, el coal adjunto a la presente, d  
mismo inmueWe carece de anteceden
tes. tal como se acredita con la Fs- 
cíitura Pública antojada por el No
tario don Daniel Torres, orna, fecha 
diecisiete de ahrO de 1958, pero po- 
seido dicho inmueble, tmietido mi 
posesión a la de mis anteceswes, por 
Tnás de diez años consecutivos pose
sión que ha sido quieta, pacífica y 
sin interrupción alguna, no existien
do además otros poseedores prmndi- 
visos, motivo por tí cual vengo a so
licitar Titulo Supletorio para poder 
inscribir el dcamnio en él Registro de 
la Pro^edad Inmueble Mercantil de 
este Depto. de Francisco Morazán, 
para acreditar los extremos de mi 
solicitud, indo se manden a seguir la 
información de los testigos José 
Eduardo Meza Juárez, comerciante. 
Wüfredo O. Sal^ido Sauceda, licen
ciado, Sixto Alberto Castro Fiallos, 
Agricultor, todos mayores de edad 
casados y de este d<nnicüio, quienes 
examinados al tenor de los capítulos 
dd interrc^torío, — Tegucigalpa,
D. C-, 11 de julio de 1984.

Roben Darío N65ex.
Secretario.

23J. 2 3 A .y 2 a a S 4 .

HEBENCZAS

El infrascrito. Secretario del Jun
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dd Departamento de Francisoo Mo
razán, al públieo en gmeral y para 
los efectos de ky, hace saber: Que 
en fecha vemtiséis de jnnk> de nai 
KwreeiBotos oebsita y cuatro, este 
Juzgado dictó sentencia dedarando 
a Martha Yolanda González, de d ar- 
bar, heredero ab-mtestato de so <fr- 
ftmto padre aedor Mareo Tbfie Gan
s e a  Boryaa. y  M coneede la

CGCXABACSC»I DE CX}liracaftlfIE BOXVIDUAL

Yo, Ramón Veiásqnez Secado, al púijBoo en general y  a los 
fi-aTntf-K en particidar, hagosaher: Que ante h » oficios d^ Notario A i^  
"Fbrtfa Mktence, me he oaasObeádo e a  Cmuerciaste Dafividnal, con ei uná- 
hre de Táller XoAistiial **TQfMB>Y”, de&ado a fafancacáón de 
pera Timna. Con un capital ññrial de CSnoo IGl Lempiras (L, 5.00QAQ, 
girasdo bajo la denominación de TaBer Raluufz'ial “ TOM-BOY” , con do
micilio en la cíndad de Comayagñda, Dístrfio Cbntral.

RAMON VIXALSQUEZ SALGADO
2, 12 y  23 X  84.

OONSTITUaC»! DE SOCIEDAD

Se de público conocxmi^ito que en Escritura Pública Nfimero 
25, autorizada en esta cíndad el día 14 de julio d^ año en curso por la 
Notaría Tji  ̂ Vélásquez de Redondo, cpiedó constituida la sociedad juer- 

<̂ pnrtT»iinaHa. *TdICRO SAT, Sociedad de Responsafasdad Limitada”' 
con domicilio en esta ciudad de T^ncigalpa^ D, C , con un capit^ de Cfcn 
MR Lempiras (L  100.000.00). La. sociedad tiene como finalidad la trazs- 
miñón por cable de señales de telecrisará. y fabricación de equipo paza 
recibir señales -por satélite, recepción y distribución de señales de tete- 
vMrái, asi como la realización ^  todos aqueRos actos que se relamoiKD 
con tales actividades, y cualquier otra actividad de lícito omaercio.- 
administración estará a cargo de un Gerente G«ieraL

LA GBIENCSA.
23 J. 84.

oc^smTuaoN de sociedad

Al público en general y para los Rectos Artículo 380 del 06d^ 
de Comercio, se hace saber: Que en £¡scritura Pública, autorizada en esta 
ciudad por el Notario Jesús Adolfo CantaierD, se constituyó la Sociedad 
Inmobiliaria “CASA MLA, S. DE R. L. DE C. V.” . cuyo domicilio seíi 
la ciudad de Tegucigalpa, D.C, su duración, indefinida, su finalidad, b  
compra venta y arrendainíento de imnueUes o bienes raíces. la constrnccioD 
de edificios y  viviendas, lotificaci^ de terrenos, realización de estudios 
de factibilidad técnica en distintas áreas, coiuluccí^ y desarrollo de 
proyectos tecnológicos en el área de la construcción, represrtitación de 
compañías y productos nacionales y extranjeros, la realizaci^ de todo 
acto de legitimo oomemo, y en graieral, cualquiera otra operacióa qoe 
directa o  indirectamente se rdacktie con taües actividades. Su ca|ítzl 
social es de L. 20,000.00 como mínimo y un máxiino de L  200.000uMl 
Será administrada dot un Gerente.

Teguc^alpa, D. C , 13 de julio de 1984,
23 J. 84. LA GERENOá

efectiva de la bereocia sin pexjuk» 
de otros herederos de mejor o igual 
derecha—^T f̂ucígalpa, D. C., 5 de 
jaBo de 1984.

Bubóz Darío Núnex. 
Secretano.

23 X 84.

El infrascrito, Secretano del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamoato de Francisco Mo
razán. al pnbEeo en general y i»ra 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en fertis cnstro de jA >  dd

año. este Juzgado dictó arateneB 
mediante la cual resfRvió dedanr al 
BtenoT Ladmng Servando Clm Sán
chez, heredero ab-intestato de su #- 
fonto padre Servando Cruz Garda 
por intennedio de su madre y repR- 
sentante legal señora Irma YotaEufei 
Sánchez de Cruz, y  que ésta baga 
uso de la porción con3mgal en h 
f(uma establecida por la ley.—Tega- 
c^alpa, D. C., 12 de julio de 19^

Secretaria por ley.
23X  8t
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liwiÉwi ftiirni di ta
ACTA N’ 0 29 ^

i/iM |« APEBIOEA d e  PUCAS d e  l a  UCITAiSOE 
^  POBUCA No, 4 » ^
jflBtiKXQA £2( Í«A OACETPA 2 DS JUNIO I®  196A 

SkfecHidaá de Tegfuásálpi, Distribo Oentzal, a ks dos 
^ddi
l̂iSdieÉde fe imfeaia» ctl tí local q i» o c t^  la PEOVEE- 

¡fg a  faaiERAU nía LA RE3*U£liíCA; sé jaocedió.a la 
IpotlEadeFficasde fe litítatíón Pública éSSí fflailida 
|gidMdgfis>ciÓB :̂ Seriami^tas y  materiales jioxafoot^

j |T rf«i AT Mndsfenó Salud PuÍiBcsk finantíada con 
¡hrie*9b(iónalesi Xa Aodiemáa fúe psretídida por tí P. M. 
|i» C&BT CaSfflfe, eoltfaaido éoa la asisteinfáBi dtí lie . Bif. 
fcñtflm Loeanô  p! M. Ales DanSo Núñez Saaax, por tí De- 
&̂ aimfeiÁ> fifwn][irBKj P. li. Loz Btííy GÓBoez, pOT tí De- 
tetavtttodéCbiitialDría, P. If. Saúl Pavóii. por tí D^>arta- 
ssfede Aadftbriâ  P, M. Dafioberto Valeríaiio O., por tí 
Iqninaetíode A sesoife.Té^^ Piof. Bamóa Alvár^ por 
dPfazfemeDto Zjegal̂  Asimismo asistierCHi los señores re- 
piiihiifí íi rTi Tirnti p-iTtirip'mtr~-porDítírSEsádora Oo. 
SRSl élseSts* X Armasdo Pérez, por Casa Quiachon Le^. 
IA d  se&r Artaro Eieáii, por Iteilio E  Hamdal y  CSa., tí 
fer Gaetavo Sauceda Mores, por Alcalma la señora loés 

de MiMeiio,ípGa: Procoo, S. Al, tí señor Orlando Javier 
7 por Probidad Adiobustratíva la Uo^iciada Rosa 

Oofeidres IL; procediéndose de la s^ni^te manera:
Fmm^D: Síeiúio las diez de la mañana (10K)0>a.iiL) se 

l^afai^ta fe AndiésKña de Apertura de Plicas y a pâ rtir 
momento no .se ac^itaá más ofertas:

OFERTA 1 
GÜANTESA DE C. V.

Fresatta oferta pear un monto total de L A,500.Ú0, ad-' 
jÉ i^  m ebeqoe certificado 001951 dtí Banco de los 
ñdajadóreŝ  pm* valor de L 75̂ .00, que tí cobre ,tí 5% 
aqidoeoB» garantía dé Sost^úmiento de Oferta. Presenta

OFERTA N’  4 
Q U m cei»^ I£ON, &A,

PresCTCta oferta por un monto total de L¡ &963.00 adjun
tando garftnfáa Baneacía FI>GS12 por valn- de fe 2ñ00AO 
de Asegoradora. Hondureña, ^qe tí 5% estafe asno 
Gaxanfia de Sosteniniiezito de Oferta. Presenta Catálogo.

OEEKTAIP5
A L C A H S A

Preseatá cftíta  por nn suKito total de L 182,7^.00 
adjuntando tm pagaré por valm: de L 9A35.75 que tí cubre tí

ta cat^ogo y  2 muestras.
OFES.TA 6

DlsmiBUIDORA OOMHaKCZAL, S. A.
Presmita oferta.por un monto total de L 61.901290 adjun. 

lando un pagaré por valor de L  3-150.00 que tí cuiuie tí 5% 
exigido cenno garantía de sostenimiento de ófetta.- Presenta

OFE5KCAN*í2 
PBOCON, S. A.

Ftesanb oferta por un mooto de Ii 50918.70, adjuntando 
jupié por valor de L 2.600.00 qtm tí cubre tí 5% ékígidD ov  
Mpzmdfe de sostenimiento de Oferta. Presenta catálogo.

O F E S T A  N "  3

EUHW E  HANDAL Y CEA
Se UmaSpca. en tí Acto de Apertura de oC r̂ta, ponqué 

ipgui aoflBtáfaa débidamente avafedo.

OFERTA N» 7
íiBW MARK REPEESENTAeaONES

Presenta oferta por un monto total de L 6S.339.60, ad
juntando un pagaré por valor de L AOOO.OO que sí eulñe tí 
5% ^ 3gido como garantfe de sostemmÍCTto de oferta. Pre
senta catalogo y una muestra de guante.

SEGUNDO: No habiendo más que tiátar ni ofmtas más 
que abrir, se procedió a ¡evantam la Audiencia de Apertura 
de Pficas’ por parte del Proveedor Genial de la R^iública, 
siendo las once de la Tnañana (11.00 a.nL) y para loe efectos 
leales cons^uimites firmamos la presente acta.
SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA POR PARTE DE 
LOS OFERENTES.

P. M. JULIO CESAR CASILLO E  
Proveedor General de la Repúbfica.

PEOP. RAMON P. ALVAREZ.
Represoitaate Depto. L^aL

UC. INF. ABRAHAM LOZANO V. 
Bepeesfetibmté Dei*ft, de ComprasL

P. M. SAUL PAVON.
Representante Auditoria Interna.

P. VL LUZ BETTY GOMEZ. 
R^n^e^tante GcrntraJoría Literua.

P. M. DAGOBERTO VALERIANO O.
R^resentante Asesoría Técnica.

P. I t  ALEX DANILO NüSEZ S  
Represmitante Depto. Cbnqnaa

23 J.84.

cesADOB AD -unrai

H,ÍB&aacrito, Secretario dtí .biz- 
Letras pEbnero de lo CSvil 

éd Departamento de Praocisa> Mo- 
oni^ al póbiioo en general y para 
ks efectos de 1^, hace saber: Que 
«t fe daaaoda £|)ecniíva {arosaovidUi 
parelidmgiedo Rafatí Rivera Tmres, 
«Bmeaafición de Sub-Procorador 
Oaaal de fe RepúUica. contra la 
«■m Ifecna E  Qsorto, se ba soli- 
dtidatí Bcenlmainiezito de Cferadcar 
MUkm. 3 fe señora Norma E-

Osmto, por. igñorárse tí paradero de 
diebn s^ora.—Tégoi^alpa, D. C., 
10 de juño de 1984.

JCtarío Ayala
Secretario.

23, 34. y 25 J. 84.

TÜTORA O FICIO SA

E3 infrascrito, Settetario dtí Juz
gado de Letxás de fe Sección Judksal 
de Maréala. Departam^to de La 
Pnz, al púUko eo general y para los

efectos de ley. hace saber: Que este 
Jugado con fecha dos de áteil dtí 
ano en curso, y a solicitud de la se
ñora. Amanda de Jesús Mé^na. dictó 
restíucióii constituytítíofe Tutmra 
Ofitíosa, de fe menm: Zoila E^iexan- 
za. Medina, y en providencia dé etía 
fecha le fue discenñdo tí cargo de 
(ficha tutela.—Maréala, Departamen
to de La Paz; 5 de abril de 1984.

Üfemd Hcanández Oardena M.
Secretario, Juzgado de Letras.

23 J. 84.
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aESBcas BE SH ívicao

E3 iofrascríto, B^istradc»’ de la 
Profáedad Zndnstrial. hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de jumo del p lí
sente año, se admitió Ja sofiettnd que
€Scéz

No. de Scdicitiid: 19G0-S4.
T p̂o de SoÜátnd: M a rca  de 

Servicio.
Nonlme dd. SoBcatante: “ABBY^, 

IM :. (saheí^aria) ROTAI. CSBOWN 
C»MPANIES, m e.

Fe<^ de la SoJiótxid: 30 de mayo 
áe 1984.

Domicilio: En 2SSS Piedmoot Road, 
NJEL, Atfemta, GeM'g^ Estados Uni
dos de América.

Nombre del Apoderado: licencia
do Jorge Fldd Durón.

No. de Oc^egiación: 0123.
(para marca extranjera)
Pa& d» Solicitad Básica: Qñdíoa 

de Pateóles de los Estados Uiúdos. 
No. 1.081-230. 3 de enero de 1978.

Caaselnt 42.
Prodnetos que distíngue: Servidos 

de Restatnonte.
Denxxnmación o Etiqueta: *'AR- 

BY^” y diseño.

0

Lo. que se p<»ie en o(»ociinie&to 
dd públioo pera los efectos de ley. 
—T^ocigalpa. D. C-. 8 de junio de 
1984.

P..Gsiaflo Z.
Registrador.

2, 12 y 23 J. 84.

12 Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fedia veintiséis de jumo dd 
presarte año, se admitió la soñcitQd 
que dke:

Kb. de Soüdtiid: 2118-84.
'npo de Solidtod: Marca de S o^- 

eáa.
Fecha de la Soticitod: 15 de Junio 

de 1984.
Nombre dd Solicitante: .4RA- 

HEAN CDNSUMEK COMPANY LI 
MM$Z>.

Domicilio: Jeddab. Arabía Sandfta. 
Ncanbre dd Apoderado: Abogado 

Danid Casco l̂ Ópez.
No. de Odegiacíón: 112.
CSase Tnternacíona3: 36.
Distíngae: Segaros y  finanzas. 
Itenonmmáón o  descrípeite de 

Etiqueta: Ccmasteoteenlaspalalsras 
Aiabian Express eazd y iSseS».

MASCA BE OOMXSCID

Lo que se p(me ea ctaiúdmiento 
del póbtioo para los efectos de Ley. 
—Tegucigalpa. D. C., 26 de junio de 
198A

OamBo Z. Rendad P.
Registrador

13. 23 J. y 3 A  84.

A R B Y ' S
Lo que se p<Hie en conocimiento 

del púUieo para los efectos de ley. 
— T̂egxicigalpa. D. C.. 8 de junio de 
1984.

P-Z.
RegiEtzador.

El infrascrito. Registrador de h 
PrKsedad Indostcial, hace saber  
Que con fecha uno de junio dd pre
sente año. se adnñtió la soücitnd 
(fice:

No. de Sdidtad: 1923-84.
Tipo de Sc^ótud: M arca  de

Comercio.
Fecha de la Solicitud: 2$ de mayo 

áe 1984.
Nombre dei Solicitante: DISIEJ- 

BDCKINES ALCOHOLES IK- 
DusffeTAJ.il&j, S. DS Rw Ic

Domidlio: Tegoc^alpa, D. C.
Nombre del Apoderado: lieeneta- 

do SamiKl Soriano Pizzati.
No. de Ccrii^iación: 0767.
CSase IntemacíQQal: 31.
Distingue: Concentrados y alimen

tes para ganado de toda c l^ .
Denominaciou o descripciáii de 

Etiqueta: ‘T^salín” .

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de junio dd pre
sente año, se admitió la soücitnd que 
dke:

No. de Solicitud: 1961-84.
Upo de Solicitud: M a rc a  de

Servicio.
Nombre del Solicitante: “AREnrS, 

INC. (SUBSIDIARIA) R O T A L  
CROWN COMPANIES, INC”

Fecha de la S<^citud: 30 de mayo 
de 1984.

Domicilio: En 3565 Piedment Road. 
N.E., Attanta, Georgia, Estados Uni
dos de América.

Nmnbre del Apoderado; licencia- 
cío Jorge fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.
(para marea estranjexia)
País de S<dicitad Básica; Otiema 

de Patentes de los Ebtailoe UhidOB, 
N° 890.631, 5 de mayo de 1970.

Case Int, 42.
Productos que distíngue; Sarvicias 

de Restaurante.
Denonúnación de Etiqr^a: “AR- 

BY^” .

Lo que se pone en ccsKxámieoto 
del públioo para los efectos de ky. 
—T^nxhgalpa. D. C , 1* de junio de 
1984.

Ganñlo Z. BendMkP..
3,13 y  23 J. 84. Registrador.

MARGAS ME FABRICAS

2.12 y 23 J. 84.

£2 infrasoñto. Registrador de k 
Propiedad Industral, hace saber: 
Que con fecha quince de junio dd 
presente uño, se admitin la solkit&á 
que dice:

No. de Scücitnd: 2030-84.
ISpo de Sdicitod: Marca 

Fábrica.
Fécha de la Scúidtnd: 7 de jnie 

de 1984.
Nranbre del Solicitante: PINTORAS 

CENTROAMERICANAS (HOMW- 
RAS)JS. A.

Dcsnidlio: San Pedro Sola, Oepv- 
tamento de Craiés, Hcmduras.

Nombre d^ Apoderado: Abogad» 
Danid Casco L^tez.

No. de Ool^;iacimi: 112.
Case Litexnaciooal: 2
Distingue: C ote^. bamioes, bcK; 

preservátioos contra la honadhM 
(antkmdantes) y él deterioro d»b
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yi,eSC38IA — Sm iB U iCA  DS BQMDüBAS. —TBSCK3GAIPA, D. C., 2S JDLK> lS8i

materias tiat^Bas; mor-
___ resísas Batarales en estado

«etales «a hojas y  p o ^ , 
y  pribates: decotadcKes, impieso- 
Ks jr axfistas y  es$)eciahpente pin-

SesoBÉBaeiSe. o descxípcáón üq

DOMESTICA
Lo qae se poiie ea cooocómeiito 

de! pafafieo pañi los efectos de ley. 
—Ve^ngal^ D. C., 15 de jonio de

OansBo Z. Besdecb P»

2,12y23J.8l

BL ia&asGxito, R^istrador de la 
ĉopiedad ladbaettiai. hace s a b e r :  

Qoe con Hedía catox:e de jimio del 
ficaaEÉe aso se admitió la soBdtqd 
fotdfee:

Ba de Solkitiid: 203 -̂84.
tipo de Sóti^sd: M a rc a  de 

]51 i^
f^dia de la Si^citud: 4 de junio

deisei
Nondue Sc^citaiLte: PBOÍ>UC- 

i TOS líEDlX, S. A  I Doiaidlio: Calle de Moras 
'Mexioo 12, D. F., Méaco.

Nombre dd .Apoderado: Abogado 
Daniel Casco L^ez.

No. de Ctd^jadón: 112.
due InteroacioDal: 5.
Distiiigne: Pro&ctos fiarmaoéiití- 

tos.'veterinarios e lági^doos; 
tucias dietéticas para tiso médico, 
«HwifitfaiB pera bebés; escplafitos, 
material para curas (apósitos); ma* 
tenas para empastar los dsentes y 
lara mcUeb dentales; desinfectaii' 
tes, pcodnctos pura la destnmtaóai 
áelos animties dañisos; fungiddas, 
lertfciáas.

Mwinftnrfrin descrípcióii de 
E íq a e b i:

DlALtCELS
Lo que se p<»ae en ooíqociniieato 

éA pttfieo para los efectos de ley- 
—fegBdgalp&. I>- C., 14 de junio 
de 1381

Oamile ZL BenSeck
Registrador.

2.1íy25 J. 84.
BiÉbsmerito. Registrador de ^  

hepiedid bidustrial, hace s a b e r ;  
OrnsM Hedía doce de junio dd pre- 
tde ais, se acbnitió la soJkñtod que 
dtt:

IMdeSo&itad: 1893^
ée So&dtud: M a rc a  de

Pbdm de la So&ífnd: 25 de mayo 
de 1984.

Nomlnie dei SoBrítante: PDEEX 
OOEPORATfON.

Domicilio: S i 5101 C3ark Aveane, 
Lakewood, Cabfmróa, Bastados Uni
dos de Améríca-

Nbmlne del Apoderado: liceneia- 
do J<Hge Bb3el Dqxód.

No. de Col^iadón: 0123.
Clase &xtemacioDál: 5.
Dísting»: Prodndos farmacénti- 

cos en general; pr^jamcóanes m e£- 
GÍnales, índi^en^ píldoras, ungüen
tos y  zeadventee en particular.

Denominacíóii descr^ción de 
Etiqneta:

"CUTICÜRA"
Lo que se pose en cooocímiento 

del público para los efectos de ley. 
—^T^ucigalía, D, C., 12 de junio de 
1984.

CEamSo Z. Bende^ P.,
B^istrador.

2, 12 y 23 J. 84,

El iufrascríto, Ee^strador de la 
PiOEáedad Xudusbíal, hace s a b e r :  
Que con fecha quince de jumo dd 
pícente año, se admitió la solicitad 
que dice:

No. de Solicitud: 2047-84.
Tipo de Solidtod: M a r c a  de 

Eábrica.
Fecha de la Solicítiid; 7 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: AMERI

CAN HOME PRODUCTS CORPO
RATION.

Domicilio: 685 Tfaird Avenue, New 
York, New York, Estados Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Ool^áacími: 112.
Clase Ühtemaciooal;. 5.
Distingue : Hormonas y estinaades 

farmacéuticos para terapia ginecoló
gica.

De laminación descripción de
Etiqueta:

L O - F E ME HA l
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1984.

Cama» Z. Bendeck P„
Registrador.

2,12 y 23 J- 84.

Que con fecha trece de ^nño del 
sente año, se adnatió la sobcitnd que
dice:

No. de SoBcrtod; 2032-84.
'Dpo de SolkritQd: M a re a  de 

Fainica.
Fecha de la SoSeitad: 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Soikitante: IPRODCC- 

TOS MEa>DL S. A
DomíciliD: Ga&e de Mearas N  ̂759, 

Mérico 12, D.F. México.
Noníhre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Cc4egiaci&at; U2L '
Clase Intemacional: 5.
Distíngae: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e h^iénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; aupiasbos, 
material para coras (apósitos}; ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectaJi' 
t^. productos para la destmedón 
de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

ESBEI CAPS
Lo que se pone en coondiníento 

del público para los efectos ite ley. 
—^Tegud^pa, D. C., 13 de jm ^  de 
1984.

Camilo Z. Rwidwic P..

2, 12 y 23 J. 84.

El íafimscrito. R^dstrsuior de la 
Pmñedad bdnstrial, hace s a b e r :

El ínfirascrito, Rî ;iBtradOp de la 
ProíHcdad Industrial, hace s a b e r :  
Que ocMi feeba catorce de jmüo dd. 
presente año, se admitió la soBdtsB 
que díc£; -

No. &b SóBcitdd: 2035-84.
Tipo de Sdidtud: M a r c a  de 

Fabrica.
Fedsa de la Solicitad; 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Stdídtante: PEOTUC-

TOSMESllX, a  A
Dcanidlio; CbUe de M<mas No. ... 

759, Mésioo 32, D-F., México.
Noudme dd Apoderado: Aimgado 

Datúel Chasco L^t^.
No. de Cote^adón: 112.
dase Rttmmadcmal: 5.
Distii^ue: Productos farmacéuti- 

ooB, veterinañoe* e bi^érñcos; soba- 
tanmas Zetéticas pata imo méffico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apódtos) ; ma
terias para empastar los cBentes y  
para moldes dentales; desinfeetan- 
tes, productos para la destmccaón de 
los animales dañinos fimgiddas, 
beibiddas.
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Etjqoeta;

ATHOS
Lo que se pone en ccoocíimeato 

dei pábfiGo paxa. k s ^ectoB de ky. 
—Tegad^alpñ, T>. C-, 14 de jomo de 
1984.

Ganao Z. Beadecfe P.,
Registrador.

2,12 y 23 J. 84.

El in&ascrito. Registrador de la. 
Profáedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de junio del 
sente año. se admitió la scdicitiid qoe 
dice:

No. de Solicitud: 2043-84.
Upo de Solicitud: M a rc a  de

Fabrica.
Fecha de la Solicitud: 4 de junio 

de 1984.
Nonibire del Solicitante: A V O N  

PRODÜC7ES. INC-
DomicOio: 9 W » 57th EJtreet. New 

York, N.Y., Estados Unidoe de Amé
rica.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Col^^ación: 112.
Clase Intemacicnuil; 3.
Disüngae: Preparaciones p a ra

Nanquear y otras substancias para 
!n ccdada; preparaciones para lim
piar, pulir, desmigrasar y  raspar; 
jabones, perfumería, aceites esencia
les, cosméticos, lodoocs para el ca
bello; dentífricoe.

DeoMninadóo d^cripción de 
Etiqueta:

"SALON SYSTEM"
Lo que se pone en oonocimienLo 

del púUico para loe efectos de ley. 
—T^ucigalpa, D. C., 13 de junio de 
198A

Oamib Z. BeaSedi P„
Registradmr.

2. 12 y 23 J. 84,

£1 inñascrito. Registrador de la 
Pro^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de junio del 
pcesente año, se admitió la soücjtod
que dice:

Na de Solicitad: 2043-84.
de S<didtad: M a rc a  de

Fábrica.
F e ^  de la Soliátud: 4 de junio 

de 1964.
NobqIkb del Sofieitaide: I%OOUC- 

TCkSMEDlX. a  JL

Boeááño: CaBe de Moras 759, 
México 12, D. F., Móóco.

Ncxnbre dei Apofeado: Alx^ado 
Damtí Casco L^>ez.

No. de Ccrf^íacimi: 112.
Clase IntemaciosBl: 5.
Distingae: Productos &nnacáiti- 

cos. veterinarios e hig^émcos; subs
tancias (bdéticas para uso médico, 
aumentos para bebés; ean|dasto6, 
material para curas (apóstos); ma- 
tmias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectan
tes, productos para la destrnodén 
de los animales dañmos; fungicidas, 
herbiddas.

Denominación descripción de 
Etiqneta:

A N T I L E R 6 A L
Lo que se pone en cíHiocinüento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegncigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1984.

Oanálo Z. Bendeck P„ 
Registrador.

2. 12 y 23 J. 84.

El infrasmito. Registrador de la 
Prt^iedad Industrial, hace sa b e r :  
Que con fecba. trece de jumo ^  
presente año, se admitió la solicitad 
que dice;

No. de Sc^citud: 2046-84.
Tipo de Solicitud; M a rca  de 

Fábrica,
Fecha de la Sc^citud: 6 de julio de 

1984.
Nmnbre del S^idtante: AMEIRI- 

CAN HOME PRODUCrrS CORPO
RATION.

Dmnicük>: 685 Third Avenue, New 
York, New York, Estados Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Cáseo L ^ ^ .

No. de Oolegiaci^: 112.
Cbse Ihtenutcional; 5.
Distingue; Hormcoias y esteroídes 

fannacéutieos para taa|»a gineco
lógica.

DencomnaciÓn ctescripcióti de 
EJtiqtteta:

F E M E N A L
Lo que se pone en oemoeimiento 

dei públk» para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 23 de jimio de 
1984.

CbsaBo Z. Beadeck P .
Registrador.

2, 12 y 23 J. 84.

Que con feehâ  trece de junio dd 
presente uño, se «dmftié la soheftaá 
que dice;

No. de StdicitDd: 2045-84.
Tipo de S(dkátud: M a rca  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicítnd: 4 de jmúo 

1984.
Nombre SoKcrtante: PEAE-

MÜKA LABORATOaRES.
Domieilio: 35, qnai du Moolin de 

Cage, Gennevillens, F̂ EUncia.
Ncmdire del Apoderado: Abogad» 

Dazóri Casco López.
No. de GolegiaiCiáii; 112.
Clase Litenmcional: 5.
Distb^oe: Productos farmacétkoe 
Denominación descripción de 

Etiqueta:

Ü P S T E N E
Lo que se pone en conociniieBto 

dri público para los efectos de ky. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de jnni» 
de 1984.

Cairelo Z. Bendeek P.
Rî fistrador.

2, 12 y 23 J. 84.

£2 infrascrito, Re^strador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c<m fecha diecioefao de junio de 
mil noveckntos ochenta y cuatro, ad
mitió la solicitud que dice;

No. de Solícitnd: 2086-84.
Tipo de Solicitud: M a rca  de 

Fábrica.
Pecha de la Solicitud; 11 de jusi» 

de 1984.
Noml»% del Solicitante: ZYMA 

S. A.
Domicilio: CH-126D, Nycm, Suísl
Nombre dd .̂ poSerado; Alxgad» 

Daniel Casco López,
No. de Oolegiadón; 112.
R^istro Básico: Inscrita en 

con el No. 323.537, 22 de Fáireto
de 1983.

Clase Riternacicaial: 5.
Distii^ue: Productos ñannacén- 

ticos.
Denominación descripcióa de 

Etiqueta:

OROFAR

El infrasarxbo, R^pstrador de la 
Prc^iedad Indnstziál. hace sa b e r ;

Lo que se pone en cooocímieatn 
dri púUico para los efectos de ky 
—^Tegue^pa, D. C., 18 de jomo de 
1984.

Camao Z, Beadeek P.
R^istrador.

2, 12 y 23 J. 84.

TIPOGRAFIA NAOONAL
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